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1. Objecte i àmbit d’aplicació. 

 

La Companyia GRUP VL GESTIÓ PATRIMONIAL, SL (en endavant  GRUP VL) és 
l’empresa matriu  del GRUP VL, la qual té els seus orígens l’any 1994 i actualment està formada 
per les següents empreses dependents: 

 

Formen part del grup empresarial de GRUP VL les següents empreses: 

 

POLICLINICO GIRONELLA, SLU  

VIMA RESIDENCIAL, SLU 

DELTA SERVEIS SOCIOSANITARIS, SLU 

ATENCION INTEGRAL DE LAS DEMENCIAS SIGLO XXI, SL 

VORA BALIS, SL 

VL ASISTENCIAL, SLU 

 
 

La companyia compleix amb els més alts i exigents estàndards en sistemes de Gestió de 

Qualitat: 

 -Certificat DNV-GL ISO 9001:2015 

 

El present Codi Ètic proporciona el marc ètic, protocols i procediments que concreten el procés 

de formació de la voluntat de la persona jurídica, d’adopció de decisions i d’execució de les 

mateixes en relació a les activitats desenvolupades per GRUP VL, en aquells àmbits operatius 

del Grup on hi ha major exposició a riscos penals. 

 

Aquest Codi Ètic ha estat adoptat en línea dels nous requisits legals, amb l’objectiu de 

conscienciar als treballadors i col.laboradors de GRUP VL, sobre les lleis i estàndards a què està 

subjecta la nostra activitat empresarial.  

 

El present Codi inclou els principis i regles bàsiques de conducta aplicables a la nostra 

Companyia en relació al seu entorn en general, incloent l’òrgan d’administració de la 

Companyia, càrrecs directius i totalitat de personal, empreses/entitats col·laboradores, 

proveïdors, personal extern i en general tots els agents implicats en l’operativa de la 

Companyia, ja que les pràctiques il·lícites o poc ètiques dels mateixos, poden repercutir en la 
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responsabilitat penal de la Companyia, si aquesta en treu profit/beneficis consistents en estalvi 

de costos i en general, tot tipus de beneficis estratègics, intangibles o reputacionals.  

 

S’estableix doncs, que la forma d’afrontar la responsabilitat ètica i legal com a Companyia és 

expressió dels nostres valors com a Companyia per tal de prevenir la comissió de 

comportaments delictius i de qualsevol comportament il·lícit per part dels treballadors i 

col.laboradors de GRUP VL, en l’execució de la seva activitat professional.  

 

Aquest Codi Ètic analitza les diferents i potencials àrees de risc penal relacionades amb 

l’activitat de la Companyia i qualifica la seva rellevància amb tres indicadors, segons la 

importància i probabilitat de què es materialitzin els riscos penals: 

 

 

 RISC PENAL BAIX = En poques o excepcionals circumstàncies es pot materialitzar. 

 RISC PENAL MIG = Es pot materialitzar en algun moment.  

 RISC PENAL ALT = Es pot materialitzar freqüentment.  

 

 

A l’hora de qualificar per rellevància els diferents riscos penals, es parteix de la base del més 

significatiu d’ells (RISC PENAL ALT) i a partir d’aquest es classifiquen la resta. 

 

Així mateix i pel que fa a la relació i descripció de supòsits de fet amb rellevància penal inclosos 

a l’apartat A) de cadascuna de les àrees de risc tot seguit analitzades, es fa constar que es 

transcriuen les situacions més típiques o usuals al risc en concret, però expressament es fa 

constar que també cal tenir en compte la resta de situacions típiques de les restants àrees de 

risc, doncs pot haver-hi relació entre els diferents tipus penals. 

 

Finalment cal fer esment de que GRUP VL, a proposta del Departament afectat i aprovació de 

Direcció General i/o l’òrgan d’administració al seu cas, disposa entre d’altres d’assegurances: 

Responsabilitat Civil Professional (directius). 

 

 

2.  Requeriments Bàsics de Comportament. 

 

El compliment de l’ordenament jurídic i de les normatives internes de la Companyia és un 

mandat principal per a tots i cadascun dels càrrecs directius, treballadors i col.laboradors de 

GRUP VL. L’incompliment de la llei i de la normativa interna s’ha d’evitar sota qualsevol 

circumstància.  
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La cultura de Compliance en tota organització comença amb la seva Direcció. Tots els càrrecs 

directius de la Companyia han de complir amb la seva responsabilitat d’organització i 

supervisió, doncs són responsables de tots els seus treballadors. Els càrrecs directius, entre 

d’altres obligacions, han d’emfatitzar la importància de la conducta ètica i de Compliance, 

integrar-la a l’activitat del dia a dia i promoure’n la formació. 

  

Aquestes responsabilitats dels càrrecs directius no exonera als treballadors i col.laboradors de 

les seves pròpies responsabilitats.  

 

En particular, els càrrecs directius tenen les següents obligacions: 

 

1. Seleccionar els col·laboradors en base a qualificacions personals  i professionals. 

 

2. Proporcionar instruccions clares, precises i vinculants als seus col·laboradors, 

especialment en el compliment de les lleis. 

 

3. Assegurar que el compliment de la llei es controla de forma contínua. 

 

4. Comunicar clarament als col·laboradors la importància del Compliance a l’activitat del 

dia a dia. També haurà d’indicar que els incompliments de la llei són inacceptables i 

que tindran conseqüències laborals. 

 

Amb independència de les sancions que puguin ser imposades per la llei, la persona culpable 

d’un incompliment dins la Companyia estarà subjecte a conseqüències disciplinàries per 

l’incompliment de les seves obligacions com a treballador. 

 

 

En quant a la normativa d’aplicació a GRUP VL en base als diferents serveis que presta, és la 

següent: 

 

-Text Refós de la Llei de Societats de Capital, aprovat pel Reial Decret 1/2010, de 2 de 

juliol. 

 - Els Estatuts de l’Empresa.  

-I la resta de normativa Comunitària, Espanyola, Catalana i Local reguladora de 

l’activitat desenvolupada a la Companyia, així com la normativa interna del Grup (Manuals, 

Protocols, Procediments etc). 

 

 

El present Codi Ètic és una Declaració general de tolerància zero per part de la Companyia a 

qualsevol conducta, pràctica o forma de corrupció, prohibint de forma expressa tota actuació 

d’aquesta naturalesa. 
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GRUP VL té com a principis i valors màxims que presideixen l’activitat de la Companyia: El 

respecte a la dignitat fonamental de les persones, transparència, honestedat, tolerància i 

respecte a la llibertat d’expressió, personalització dels serveis, compromís i acceptació de les 

responsabilitats professionals, pertinença i compromís amb els valors de la Companyia, 

eficiència, desenvolupament professional, integració personal, responsabilitat professional, 

comunicació i participació, integritat, legalitat, igualtat, salut i seguretat dels treballadors, 

rigorosa protecció de la salut pública, del medi ambient i la prevenció de la contaminació, 

confidencialitat de la informació, dret a la intimitat, secret professional.   

 

 

Finalment, la política de GRUP VL que ha definit tot el seu sistema normatiu estableix les 

següents prioritats: 

 

• Alt compromís en el desenvolupament i la implantació d’un Sistema de Gestió 

de Qualitat en millora contínua per a la seva màxima eficàcia. 

• Assegurar l’establiment dels Objectius de Qualitat i establir la Política de 

Qualitat. 

• Importància de satisfer tant els requisits dels usuaris, com els legals i 

reglamentaris. 

• Assegurar la disponibilitat de recursos. 

• Compliment dels compromisos assolits per la Companyia i a la legislació 

aplicable. 

• Formació i competència dels empleats. 

• Participació de tot el personal i la integració activa de tot l’equip humà. 

• Ambient de treball segur que inclou: Complir amb tots els preceptes establerts 

per la llei en matèria de prevenció; la formació, consulta i participació de tots 

els treballadors en temes de seguretat. 

• Que els processos de GRUP VL siguin respectuosos amb el medi ambient. 

• Tolerància zero a la corrupció. 

 

 

Així mateix, GRUP VL fixa els següents principis ètics i valors, aplicables també al 

conjunt de la seva activitat: 

 

• Reconeixement dels professionals que aporten valor a la Companyia. 

• Transparència en les actuacions. 

• Equilibri econòmic. 

• Respecte a la dignitat fonamental de les persones. 

• Transparència. 

• Honestedat. 

• Tolerància i respecte a la llibertat d’expressió. 

• Personalització dels serveis prestats per cadascuna de les empreses de Grup. 
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• Compromís i acceptació de les responsabilitats professionals. 

• Eficiència. 

• Desenvolupament professional, integració personal, comunicació i 

participació, integritat, igualtat, salut i seguretat dels treballadors. 

• Rigorosa protecció de la salut pública, del medi ambient i la prevenció de la 

contaminació. 

• Confidencialitat de la informació, dret a la intimitat i secret professional.   

• Independència jurídica i funcional. 
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3.  Mapa de Riscos. 

 

 

 

 

 

  

ÀREA DE RISC RISC 
PENAL 

ALT 

RISC 
PENAL 

MIG 

RISC 
PENAL 
BAIX 

Relacions amb competidors. Competència lleial. Fixació de preus i tarifes  X  

Relacions amb proveïdors  X  

Solvència X   

Relacions amb empreses subcontractades   X 

Relacions amb usuaris/clients.  X  

Publicitat   X 

Tractament de la informació. Protecció i Seguretat de dades. Atac 
informàtic 

X   

Prevenció de la corrupció. Tràfic d’influències   X 

Prevenció blanqueig de capitals  X  

Obligacions amb la Hisenda Pública i Seguretat Social   X 

Tractament de residus, Medi Ambient  X  

Seguretat Tècnica i Laboral.  Drets Laborals  X  

Prevenció conflictes d’interessos  X  

Contribucions polítiques, donacions benèfiques i patrocinis   X 
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4. PROTOCOLS DE FORMACIÓ DE LA VOLUNTAT DE LA PERSONA JURÍDICA, PER 

ÀREES DE RISC: 

 

 

4.1. Relacions amb competidors. Competència lleial. Fixació de preus i tarifes. 
(RISC PENAL MIG). 

 
GRUP VL manté una competència lleial amb altres competidors que poden oferir els 

seus serveis. Es respecta la legislació aplicable matèria de competència així com el drets de 
propietat dels competidors, fomentant dins els marcs legals, els acords amb organitzacions 
amb interessos comuns.  

No s’utilitzen mecanismes il·legals per aconseguir informació de la competència. No es 
difondrà, per part de cap membre de l’organització, informació falsejada de la competència. 

En cas de denúncies i queixes de la competència es registraran i es tractaran amb 
criteris responsables. 

 
 

A)     Els treballadors de GRUP VL queden obligats per les regles de lleial competència, i a tal 

efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la violació de la 

normativa penal en aquest punt:  

 

- Parlar amb competidors (entitats/empreses que actuïn al mateix sector que GRUP VL), 

amb el propòsit de sol.licitar comportaments anàlegs sobre les següents matèries: Preus, 

ofertes, beneficis,  costos, mètodes de distribució o de qualsevol altre paràmetre que 

determini o influeixi el comportament competitiu del Grup. 

- Manipular preus i tarifes dels productes i/o serveis de GRUP VL. 

- A més, els col·laboradors no poden obtenir informació de la competència mitjançant 

espionatge, suborn, robatori, escoltes telefòniques, o comunicar intencionadament informació 

falsa sobre competidors o els seus productes o serveis.  

 

B)  En aquest sentit es disposa dels següents Protocols (i concordants): 

- Manual de Qualitat i Medi Ambient. 
-Protocol gestió de compres –inclou Declaració de Compliment Normatiu-. (PROT-605) 
-Protocol aprovació de preus/tarifes/quotes 

 

4.2. Relacions amb proveïdors. (RISC PENAL MIG).  

La Companyia GRUP VL espera i exigeix que els proveïdors  amb directa vinculació amb 
l’objecte social de la Companyia, que compleixin totes les lleis vigents a què estan subjectes, 
amb estricte compliment de la normativa de blanqueig de capitals, amb assumpció de 
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responsabilitat per la salut i seguretat dels seus treballadors, rigorosa protecció al medi 
ambient i la salut pública i amb estricta prohibició de realitzar actes de corrupció i suborn. 

 

A)     Els treballadors de la Companyia queden obligats per les regles de lleial competència, i a 

tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la violació de 

la normativa penal en aquest punt:  

  

 - Reproduir, comunicar públicament tot o part d’una obra científica en qualsevol tipus 

de mitjà, amb ànim d’obtenir un benefici econòmic directe o indirecte, sense comptar amb 

l’autorització del titular dels drets de propietat intel·lectual.  

- Reproduir, copiar, distribuir o comunicar patents, models d’utilitat o models 
industrials, marques o signes distintius. 
 -Utilitzar amb fins industrials un model d’utilitat, patent o dibuixos industrials, sense el 
consentiment del titular. 
 - Facilitar els plànols d’una màquina d’un proveïdor a un altre proveïdor per aconseguir 
l’abaratiment de preus. 
 - Utilitzar softwares/programes informàtics sense llicència (o il.legals). 
 - Així mateix, les descrites a l’apartat 4.8 en relació al blanqueig de capitals. 
 

 

B) En aquest sentit es disposa dels següents Protocols (i concordants): 

- Manual de Qualitat i Medi Ambient. 
- Protocol de Prevenció del Blanqueig de Capitals i Finançament de Terrorisme. 
- Protocol Gestió de compres – inclou Declaració de Compliment normatiu-. (PROT-
605). 
- Impresos avaluació de proveïdors (IMP010) 
- Protocol administració-factures (PROT-603) 
- Protocol manteniment d’equips i infrastructures (PROT 604) 

 
 

4.3. Solvència de la Companyia. (RISC PENAL ALT). 

 

La Companyia, en relació al risc penal d’insolvències punibles, disposa d’un estricte control 
pressupostari i d’inversions, amb seguiment del mateix i aprovació per part de l’òrgan 
d’administració  de la Companyia. Així mateix disposa de diversos mecanismes de control 
pressupostari continguts en els Protocols de la Companyia, a l’efecte d’evitar la comissió del 
delicte d’insolvència punible, per imprudència. 

 
En el dia a dia dels processos de compres i pagaments, la Companyia disposa d’un sistema 
adequat de detecció de necessitats de compra, de peticions d’ofertes, de comprovació de 
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materials/ serveis, notificació d’incidències, pagaments de les factures amb entrega a 
comptabilitat i validació per part de gerència abans del pagament.  

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

  

-Alçament de béns que dificulti o impedeixi el pagament a creditors. 
 -Realitzar actes de disposició que disminueixin el patrimoni. 
 -Causar o accentuar dolosament la situació d’insolvència de la Companyia. 
 -Aportar dades falses a l’estat comptable d’un eventual procediment concursal de la 
Companyia. 
 -Arribar a acords especials amb creditors, al marge d’un eventual procediment 
concursal de la Companyia. 

- Així mateix, les descrites a l’apartat 4.9 relatius a delictes contra la Hisenda Pública o 
Seguretat Social.  
 
 
B) En aquest sentit es disposa dels següents Protocols (i concordants): 
 

- Manual de Qualitat i Medi Ambient. 
- Protocol de caixa efectiu/administració (PROT-608) 
- Protocol  presentació impostos i comptes anuals.  
- Protocol de pressupost ordinari. 
- Protocol pressupost d’inversions/tresoreria/actes de disposició. 
- Protocol Administració-Factures (PROT-603) 
- Protocol gestió de compres –inclou Declaració de Compliment Normatiu-. (PROT605). 
- Protocol planificació estratègica (PROT-003) 
- Protocol gestió de projectes (PROT-210) 
- Protocol administració laboral (PROT-502) 
- Protocol aprovació preus/tarifes/quotes. 
 

 

 4.4. Relacions amb empreses subcontractades. (RISC PENAL BAIX). 

 

La Companyia té el deure de supervisar, vigilar i controlar totes les actuacions i/o treballs 
encarregats a tercers. És per aquest motiu que la Companyia pot ser responsable penalment 
per les actuacions o treballs realitzats per aquests, sempre que la Companyia obtingui 
qualsevol tipus de benefici. 

La Companyia GRUP VL espera i exigeix als seus subcontractats i col.laboradors externs amb 
directa vinculació a l’activitat empresarial, que compleixin totes les lleis vigents a què estan 
subjectes, amb estricte compliment de la normativa de blanqueig de capitals, amb assumpció 
de responsabilitat per la salut i seguretat dels seus treballadors –alta a la Seguretat Social i 
amb assegurança de responsabilitat civil-, rigorosa protecció al medi ambient i amb estricta 
prohibició de realitzar actes de corrupció i suborn.  
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A)  A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

-Delicte comès per un col.laborador de la Companyia, consistent en el suborn d’un 

funcionari, per obtenir un benefici/avantatge per la Companyia. 

  

B)  En aquest sentit la Companyia disposa dels següents Protocols (i concordants): 
 

- Protocol de Prevenció del Blanqueig de Capitals i Finançament de Terrorisme.  
- Protocol Gestió de compres – inclou Declaració de Compliment normatiu-. (PROT-
605). 
- Protocol  presentació impostos i comptes anuals. 
 

 4.5. Relacions amb usuaris/clients (RISC PENAL MIG). Publicitat (RISC PENAL 
BAIX). 

La Companyia GRUP VL té un ferm compromís per oferir els millors serveis a usuaris/clients, 
evitant pràctiques comercials deslleials i proporcionant als seus usuaris/clients una informació 
verídica sobre els serveis que presta la Companyia. 
 
Els treballadors/col.laboradors de la Companyia han d’abstenir-se d’ofertar o publicitar 
productes o serveis amb característiques falses o incertes, així com incloure al seu cas, dades 
falses en l’etiquetatge de productes, anuncis o rètols, evitant fer atractius els 
productes/serveis amb informacions enganyoses o objectivament falses. 
 

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

 -Atribuir a un determinat producte/servei propietats que no té, amb la finalitat 

d’atraure clients. 

 
B) En aquest sentit, la Companyia GRUP VL disposa dels Protocols d’actuació següents (i 
concordants): 
 

- Manual de Qualitat i Medi Ambient 
- Manual de Gestió de persones i organització (MRH) 
- Pla de comunicació 
- Protocol aprovació preus/tarifes/quotes 
- Protocol avaluació, satisfacció client (PROT 007). 
- Instrucció enquesta de satisfacció (INS-005) 
- Protocol planificació estratègica (PROT-003) 
- Protocol servei no conforme i accions correctives i preventives (PROT-009) 
- Protocol auditories internes (PROT-008) 
- Protocol de publicitat 
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- Protocol aprovació de preus/tarifes/quotes 
- Protocol manteniment d’equips i infraestructures (PRTO 604) 
- Protocol verificació equips de mesura (PROT 607) 
- Instrucció incendi (INS604) 
- Instrucció abocaments (INS603) 
- Instrucció ús mitjans d’extinció (INS002) 
 
 
 
4.6. Tractament de la informació. Protecció i Seguretat de Dades. Atac informàtic 

(RISC PENAL ALT). 

La Companyia GRUP VL  protegeix el tractament de dades de caràcter personal, la privacitat i la 
seguretat de totes les dades de què disposa, incloent especialment les dades/informació més 
sensibles, dades bancàries de clients, proveïdors, etc i garanteix l’adequat tractament dels 
fitxers que contenen dades personals.  

Es fa previsió d’aquests risc,  ja que GRUP VL  considera molt important protegir aquestes 
dades i la gestió d’aquesta informació de tercers a la que té accés en motiu de la seva activitat, 
per part dels treballadors i col.laboradors. 

Les dades personals només s’obtindran, processaran i utilitzaran quan sigui estrictament 
necessari per a dur a terme fins determinats, clars i legítims. A més, les dades personals es 
mantindran de forma segura i s’han de prendre les precaucions adequades per a la seva 
protecció incloent l’àmbit informàtic.  

GRUP VL  garanteix l’aplicació de mesures de seguretat als suports automatitzats així com una 
protecció tècnica adequada en l’accés a les citades dades, sent transparent el seu tractament 
vers els afectats i  permetent  l’exercici del dret d’accés, la rectificació i, arribat el cas, el dret 
d’oposició i cancel·lació.  

Així mateix és prohibit l’accés a les mateixes per a la consecució de qualsevol objectiu il·lícit, 
així com la cessió no autoritzada de dades personals, bases de dades, etc. 

La informació no pública relativa a proveïdors, clients, col·laboradors, agents, consultors i 
altres tercers ha d’estar protegida de conformitat amb els requisits legals i contractuals.  

La denominada informació confidencial  pot incloure a més:  

- detalls de la organització i equipament de la Companyia, preus i dades personals.  

- informació sobre investigació i desenvolupament  

- xifres del reporting intern.  

La obligació de mantenir la confidencialitat continua fins i tot un cop finalitzada la relació 
corresponent, ja que la publicació de la informació confidencial podria perjudicar els negocis 
de la Companyia, amb independència del moment de la seva publicació.  
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Es prestarà una atenció especial als programes (software) intal·lats en els ordinadors i 
dispositius mòbils de la Companyia, ja que hauran de comptar amb la corresponent llicència 
d’ús. 

 

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

 - Descobriment de secrets o vulnerar la intimitat de persones sense el seu 

consentiment. 

 -Apoderar-se, utilitzar o modificar sense autorització dades reservades de caràcter 

personal que estiguin registrades en fitxers. 

 -Accedir a dades personals o programes informàtics continguts en el sistema 

informàtic, sense autorització o contravenint les mesures de seguretat establertes per a 

impedir-ho. 

 -Accedir a dades bancàries de tercers (proveïdors/usuaris/clients) per a realitzar 

fraudulentament disposicions de fons o usar targetes de crèdit. 

 

B) En aquest sentit es disposa dels següents Protocols d’actuació (i concordants): 

- Manual de Qualitat i Medi Ambient. 
- Manual de gestió persones i organització (00 MRH) 

 
 

 4.7.  Prevenció de la corrupció. Tràfic d’influències. (RISC PENAL BAIX).  

Els treballadors i col.laboradors de GRUP VL no poden utilitzar els seus llocs de treball per a 
sol.licitar, demandar, acceptar, obtenir o rebre avantatges i/o beneficis improcedents.  

 

Per tant cap oferta, promesa o regal pot ser rebuda ni realitzada si, raonablement, pot ser 
entesa com un esforç dirigit a exercir una influència indeguda en una relació comercial amb 
l’objectiu d’obtenir qualsevol tipus d’avantatge o benefici improcedent, en l’avinentesa que 
l’acceptació de regals ocasionals o de cortesia amb un valor simbòlic o valor raonable que sigui 
coherent al costum, no suposarien cap incompliment.  

 

No es poden lliurar diners o béns valuosos tampoc de forma indirecta (per exemple, a 

consultors, agents, intermediaris) si les circumstàncies indiquen que, total o parcialment, 

poden ser destinats a tercers ja siguin o no funcionaris de govern, per a influir en actuacions 

oficials o per a obtenir avantatges improcedents en una transacció comercial.  
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Per aquest motiu, els treballadors i col.laboradors han de prendre les precaucions necessàries 

per a:  

- prevenir situacions de corrupció/conflictes d’interessos en matèria, per exemple, de 

contractació de personal, relacions de negoci amb externs, amb proveïdors, partits polítics, 

institucions polítiques, en els termes de l’apartat 4.13. 

- assegurar que aquests tercers es sotmeten a polítiques  d’anticorrupció. 

- avaluar la qualificació professional i reputació dels tercers.  

- incloure clàusules apropiades en els acords i contractes a fi de protegir la Companyia. 

 

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

-Exigir/acceptar avantatges de qualsevol tipus en favor de la Companyia. 

-Prometre, oferir o concedir a directius, administradors, treballadors o col.laboradors 

d’una Empresa/Entitat un benefici o avantatge de qualsevol tipus no justificada, per tal que 

afavoreixi la Companyia front tercers. 

 -Fer entrega, per part d’un treballador/col.laborador de la Companyia, d’un regal a un 

representant de client/proveïdor que proporcioni a la Companyia una avantatge front tercers. 

-Prometre o oferir a un funcionari al postular una licitació administrativa, perquè 

aquest afavoreixi la Companyia front la resta de licitadors. 

-Utilitzar la influència personal amb un funcionari públic per aconseguir un contracte 

beneficiós per a la Companyia. 

 

B) En aquest sentit es disposa dels següents Protocols d’actuació (i concordants): 

- Protocol Gestió de compres – inclou Declaració de Compliment normatiu-. (PROT-
605). 
- Protocol administració factures (PROT-603) 
- Protocol administració laboral (PROT-502) 
- Protocol planificació estratègica (PROT-003) 
- Protocol pressupost ordinari 
- Protocol pressupost d’inversions/tresoreria/actes de disposició 
- Protocol aprovació de preus/tarifes/quotes 
- Protocol caixa efectiu/administració (PROT-608) 
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 4.8. Prevenció blanqueig de capitals. (RISC PENAL MIG). 

Mitjançant el blanqueig de capitals es disfressa la naturalesa, origen i procedència del diner 

provinent d’activitats criminals — tals com terrorisme, tràfic de droga i suborns — mitjançant 

la integració d’aquest diner en el flux comercial, de forma que sembli legítim. 

 

És objectiu de GRUP VL realitzar negocis amb clients, proveïdors i socis comercials de confiança 

que estiguin involucrats en activitats comercials legals i quins fons provinguin de fonts 

legítimes.  

 

No facilitem el blanqueig de diner i per tant, tots els col·laboradors estan subjectes a les lleis 

sobre blanqueig de capitals aplicables, les quals estan dissenyades per a detectar formes 

sospitoses de pagament o altres transaccions que puguin suposar blanqueig de capitals.  

 

Per a evitar problemes en aquesta àrea, els treballadors i col·laboradors han d’alertar i 
informar de qualsevol comportament sospitós realitzat per part de clients, proveïdors o socis 
comercials. Els treballadors i/o col·laboradors han de seguir els procediments de comptabilitat, 
registre i  informes financers aplicables tant respecte a diners en efectiu com pagaments en 
connexió amb altres transaccions i contractes, a l’efecte d’evitar la comissió del delicte de 
blanqueig de capitals i finançament del terrorisme, per imprudència. 

  

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

- Adquirir, tenir, utilitzar o transformar béns sabent que aquests tenen origen en una 

activitat delictiva. 

- Rebre pagaments en efectiu o mitjançant xecs bancaris al portador de més de 2.500€.  

 

B) En aquest sentit es disposa dels següents Protocols d’actuació (i concordants): 

 
- Protocol de Prevenció del Blanqueig de Capitals i Finançament de Terrorisme. 
- Protocol caixa efectiu/administració (PROT-608) 
- Protocol de pressupost ordinari. 
- Protocol pressupost d’inversions/tresoreria/actes de disposició. 
- Protocol Administració-Factures (PROT-603) 
- Protocol gestió de compres–inclou Declaració de Compliment Normatiu-. (PROT-605). 
- Protocol presentació impostos i comptes anuals. 
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 4.9. Obligacions amb la Hisenda Pública i Seguretat Social. (RISC PENAL BAIX). 

La Companyia GRUP VL  està compromesa amb la prevenció del frau i per aquest motiu 
prohibeix tant les accions com les omissions consistents en defraudar la Hisenda Pública o 
Seguretat Social eludint el pagament de tributs, quantitats retingudes o que s’hagin hagut de 
retenir o ingressos a compte de retribucions en espècie, l’obtenció indeguda de devolucions i 
el gaudi indegut de beneficis fiscals. 

 

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

  

 -Defraudar a la Hisenda Pública o gaudir indegudament de beneficis fiscals per import 

superior a 120.000 euros referits a un mateix impost i a un mateix exercici. 

 - Defraudar a la Seguretat Social, eludint el pagament de quotes per import superior a 

50.000 euros durant 4 anys naturals. 

 - Falsejar els comptes anuals o deixar d’anotar operacions. 

 - Incomplir la obligació de dur la comptabilitat. 

 - Dur una doble comptabilitat. 

 

B)  En aquest sentit es disposa dels següents Protocols d’actuació: 

 

- Protocol presentació impostos i comptes anuals. 
- Manual de gestió persones i organització (OO MRH) 
- Protocol caixa efectiu/administració (PROT-608) 
- Protocol de pressupost ordinari. 
- Protocol pressupost d’inversions/tresoreria/actes de disposició. 
- Protocol Administració-Factures (PROT-603) 
- Protocol gestió de compres –inclou Declaració de Compliment Normatiu- (PROT-605). 
- Protocol administració laboral (PROT-502) 
- Protocol presentació impostos i comptes anuals. 

 

 4.10. Tractament de residus i Medi Ambient. (RISC PENAL MIG). 

La salut pública i la protecció de l’entorn són altres prioritats de la nostra Companyia.  

A través del lideratge de Direcció i el compromís dels treballadors i col.laboradors, la 
Companyia s’esforça a realitzar les seves activitats de forma segura per a la salut pública i 
l’entorn. Empreses externes realitzen verificacions i manteniments d’equips. 
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Paral.lelament, la Companyia procura la màxima adequació a la normativa i millora contínua 
de la seva activitat, a l’efecte d’evitar la comissió del delicte contra els recursos ambientals i el 
medi ambient, per imprudència. 

 

Així mateix, la Companyia realitza auditories internes per al control, anàlisi i avaluació 

d’aquelles activitats pròpies de la Companyia amb incidència en la salut pública i tractament 

de residus.  

 

La Companyia treballa per a garantir un servei de qualitat per als seus clients reinvertint els 

recursos econòmics que genera en la inspecció regular, millora i modernització de les seves 

instal.lacions, així com la preservació del territori i la salut pública.  

 

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

 - Falta de control de residus. 

   

B)  Tot el personal de la Companyia ha de contribuir a aquests objectius i a l’efecte es 

disposa dels següents Protocols: 

- Manual de Qualitat i Medi Ambient. 
- Protocol planificació estratègica (PROT-003) 
- Instrucció gestió de residus (INS-601) 
- Instrucció abocaments (INS-603) 
- Protocol verificació d’equips de mesura (PROT-607) 
- Protocol informe d’auditories (IMP-023) 
- Protocol auditories internes (PROT-008) 

 

 4.11. Seguretat Tècnica i Laboral. Drets Laborals (RISC  PENAL MIG). 

La protecció de la seguretat i salut de treballadors i col·laboradors en el lloc de treball és una 

alta prioritat de la Companyia. És responsabilitat de tots promoure i realitzar totes les tasques, 

activitats i actuacions de qualsevol tipus de forma segura.  

Aquesta responsabilitat requereix de les millors mesures tècniques, de control i prevenció 

d’accidents, i és per aquest motiu que GRUP VL compta amb acurats plantejaments tècnics 

dels llocs de treball, de l’equipament i dels diferents processos d’activitat de la Companyia.  

L’entorn laboral ha d’estar conforme als requeriments continguts als diferents Protocols 

d’actuació, doncs s’han dissenyat amb especial orientació a la seguretat i salut. Tots els 
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treballadors /col.laboradors  han de prestar especial atenció en tot moment a la seguretat en 

el treball.  

 

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

-Imposar als treballadors condicions laborals que perjudiquin, suprimeixin o 
restringeixin els seus drets. 
- Produir greus discriminacions en el treball.  
- No facilitar mitjans necessaris perquè els treballadors puguin realitzar les seves 
tasques amb les mesures de seguretat/ higiene adequades. 

 

B) Els nostres empleats han de tenir un rigorós coneixement tècnic i se’ls ha d’impartir 

instruccions laborals detallades i apropiadament supervisades.  Tot el personal de la 

Companyia ha de contribuir a aquests objectius, i a l’efecte es disposa dels següents Protocols: 

-Manual de Riscos Laborals. 
-Informe anàlisi d’enquestes de satisfacció dels empleats (IMP-020) 
-Manual de Qualitat i Medi Ambient. 
-Manual de gestió persones i organització (00 MRH) 
-Protocol actuació en cas d’emergència. 
-Instrucció d’incendis (INS 604) 
-Protocol per a la prevenció, l’actuació i la resolució de situacions d’assetjament 
psicològic, sexual, per raó de sexe o orientació sexual i altres discriminacions a la feina 
(PROT005GVL) 
-Protocol admissió laboral (PROT-502) 
-Protocol selecció professionals (PROT-503) 
-Protocol d’actuació davant situació de violència (PROT 232) 
-Protocol verificació d’equips de mesura (PROT 607) 
 

 
La citada normativa és un reflex d’un marc garant de protecció social, amb estricte compliment 
de la normativa laboral, de prevenció de riscos laborals, polítiques d’igualtat, polítiques 
objectives i transparents de selecció de personal, lluita contra l’assetjament i la discriminació. 
 
Finalment, a proposta del Departament afectat i aprovació de Direcció General de GRUP VL 
GESTIÓ PATRIMONIAL, es formalitza la contractació de tot el personal que presta els seus 
serveis professionals a la Companyia. 

En cap cas la Companyia imposarà condicions laborals o de seguretat social que restringeixin o 
perjudiquin els drets que els treballadors tinguin reconeguts en disposicions contractuals i/o 
legals vigents i aplicables. 
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Així mateix, les relacions de treball que estan basades en el respecte mutu de les parts, sense 
admissió de cap tipus de discriminació contra les persones. 

 

Tots els membres integrants de la Companyia vetllaran perquè es respectin aquests principis. 

 

 4.12.   Prevenció conflictes d’interessos. (RISC PENAL MIG). 

Els treballadors i col·laboradors de la Companyia tenen l’obligació de separar els seus propis 
interessos als de la Companyia i sempre han de prendre les decisions en interès de GRUP VL 
GESTIÓ PATRIMONIAL, sense basar-se en el seu interès personal, així com sense 
pretendre/afavorir efectivament a la Companyia o a ells mateixos, mitjançant actes de 
corrupció o d’altres d’il·legals.  

Els treballadors/col.laboradors han d’informar al seu superior jeràrquic sobre qualsevol 

situació d’interès personal que pugui existir en relació al desenvolupament de les seves 

obligacions professionals. A l’efecte, els treballadors/col.laboradors han de rebre la prèvia 

autorització expressa del superior jeràrquic i Direcció de la Companyia, abans de contractar o 

formalitzar l’acte en qüestió. 

 A l’efecte es relacionen, a títol d’exemple, les següents situacions: 

 

-Decisions sobre contractació de personal: els interessos individuals o les relacions 

d’amistat/parentiu d’una persona no han d’influir sobre decisions de contractació de personal. 

El treballador/col.laborador ho ha de notificar al seu superior i Direcció de la Companyia i 

rebre autorització expressa abans de contractar. 

 

-Relacions de negoci amb terceres persones: les relacions de negoci amb terceres parts han 

d’establir-se sobre la base de criteris objectius (preu, qualitat, fiabilitat, nivell tecnològic, 

conveniència de producte). L’execució, la continuació o finalització d’un contracte, d’una 

relació de negocis amb un tercer, no ha d’estar influenciada per relacions o interessos 

personals/familiars/d’amistat/conveniència, o avantatges il·lícits. En cas de ser susceptible 

d’estar influenciada, el treballador/col.laborador ho ha de notificar al seu superior i Direcció de 

la Companyia i rebre autorització expressa abans de contractar. 

 

-Contractació amb proveïdors per a propòsits personals: si un treballador/col.laborador vol fer 

una comanda personal o un altre contracte amb una persona/entitat que tingui, a més, una 

relació preexistent amb GRUP VL GESTIÓ PATRIMONIAL, i aquest treballador/col.laborador 
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està en posició d’influir directa o indirectament sobre la relació de negocis de la Companyia 

amb el proveïdor, el treballador/col.laborador ho ha de notificar al seu superior i Direcció de la 

Companyia i rebre autorització expressa abans de contractar. 

 

-Treballs externs: Qualsevol treballador/col.laborador que pretengui acceptar una feina en una 

Companyia/Entitat externa o que vulgui establir el seu propi negoci amb companyies/entitats 

del mateix sector d’activitat que la Companyia, haurà d’informar al superior jeràrquic i Direcció 

de la Companyia i rebre autorització expressa abans de contractar. 

 

-Participació personal en partits polítics o altres institucions polítiques: GRUP VL acull la 

participació voluntària dels seus treballadors/col.laboradors en les citades organitzacions 

sempre i quan no interfereixin en el desenvolupament dels seus deures a la Companyia. 

 

-Interessos en terceres empreses: Els col·laboradors que, directa o indirectament, ostentin o 

adquireixin una participació/vinculació en una societat/entitat del mateix sector que el de la 

Companyia, hauran de comunicar aquest fet al superior jeràrquic si la participació excedeix del 

5% d’una societat del mateix sector que el de la Companyia i/o implica exercir influència en 

l’administració de la citada societat. A l’efecte, la Companyia podrà adoptar les mesures 

adequades per a eliminar qualsevol conflicte d’interès.  

 

 

A)  A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

-Prometre, oferir o concedir a tercers benefici o avantatge de qualsevol tipus no 

justificada, per tal que afavoreixi a la Companyia front tercers i obtenir qualsevol tipus de 

benefici pel propi treballador/col.laborador. 

 -Prometre, oferir a un funcionari al postular una licitació administrativa un benefici o 

avantatge de qualsevol tipus no justificada, perquè aquest afavoreixi la Companyia front la 

resta de licitadors i obtenir qualsevol tipus de benefici el propi treballador/col.laborador. 

-Utilitzar la influència personal amb un funcionari públic per aconseguir un contracte 

beneficiós per a la Companyia i qualsevol tipus de benefici pel propi treballador/col.laborador. 

 

 

  

B) Els nostres empleats han de tenir un rigorós coneixement de les seves obligacions i 

se’ls han d’impartir instruccions laborals detallades i apropiadament supervisades.  Tot el 

personal de la Companyia ha de contribuir a aquests objectius, i a l’efecte es disposa dels 

següents Protocols: 
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- Protocol gestió de compres –inclou Declaració de Compliment Normatiu- (PROT 605) 

- Impresos avaluació de proveïdors (IMP010) 

 

 

 4.13. Contribucions polítiques, donacions benèfiques i patrocinis. (RISC PENAL 

BAIX). 

 

La Companyia no realitza contribucions polítiques (donacions a polítics, partits polítics o 

organitzacions polítiques).  

 

Al seu cas, els patrocinis que la Companyia pugui realitzar, seran en l’àmbit de l’ educació, 

ciència, cultura, projectes d’interès social, humanitari i equivalents. Els patrocinis dels que la 

Companyia n’obtingui publicitat no es consideraran donacions, tampoc es consideraran 

donacions les contribucions a associacions industrials ni les quotes d’associació a eventuals 

organitzacions que serveixin a interessos de la Companyia.  

Les següents donacions en qualsevol cas estan prohibides: A persones i organitzacions amb 

ànim de lucre; a organitzacions quins objectius siguin incompatibles amb els principis de GRUP 

VL GESTIÓ PATRIMONIAL; les que semblin ser compensacions d’un servei però que són 

substancialment majors que el valor del servei; o que puguin danyar la reputació de la 

Companyia.  

 

Totes les contribucions de patrocini han de ser transparents, conformes a un acord escrit, amb 

objectius legítims i proporcionats amb la contraprestació oferta per l’organitzador de 

l’esdeveniment. Les contribucions no es poden prometre, oferir ni realitzar per assegurar 

avantatges competitives injustificables, o per algun altre objectiu inadequat o incompatible 

amb els principis corporatius de la Companyia, o que puguin danyar la reputació de la 

Companyia.  

 

A) A tal efecte, es descriuen alguns supòsits de fet prohibits, ja que poden comportar la 

violació de la normativa penal en aquest punt:  

 

-Exigir/acceptar avantatges de qualsevol tipus en favor de la Companyia. 

-Prometre, oferir o concedir a directius, administradors, treballadors o col.laboradors 

d’una Empresa/Entitat un benefici o avantatge de qualsevol tipus no justificada, per tal que 

afavoreixi a la Companyia front tercers. 

 -Fer entrega, per part d’un treballador/col.laborador de la Companyia, d’un regal a un 

representant de client/proveïdor perquè proporcioni a la Companyia una avantatge front 

tercers. 
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-Utilitzar la influència personal amb un funcionari públic per aconseguir un 

contracte/acte beneficiós per a la Companyia. 

 

B)  A l’efecte la Companyia disposa dels següents Protocols: 

- Protocol Pressupost d’inversions i tresoreria.  

- Protocol gestió de compres –inclou Declaració de Compliment Normatiu- (PROT 605). 

- Protocol planificació estratègica (PROT-003). 

 

 

5.  Models de gestió dels recursos financers: Pressupost ordinari i d’inversions. 

 

 

La Companyia GRUP VL compta amb acurats models de Gestió dels recursos financers 

adequats per impedir la comissió de delictes. 

 

En aquest sentit es disposa dels següents Protocols d’actuació: 

 

- Protocol de caixa efectiu/administració (PROT-608) 
- Protocol  presentació impostos i comptes anuals. 
- Protocol Pressupost d’inversions i tresoreria. 

 

6. Òrgan de control i supervisió. Compliance Officer. 

 

El Programa de Prevenció de Riscos Penals requereix, per a la seva efectivitat, que un Òrgan de 

control supervisi el seu compliment i realitzi les mesures concretes i necessàries per a 

assegurar l’adequada actualització i execució.  

El Compliance Officer de GRUP VL  serà l’òrgan que durà a terme aquest control i supervisió. 

Entre les seves competències hi haurà la supervisió periòdica dels sistemes de control  i  

prevenció del risc penal, als efectes de que els principals riscos s’identifiquin, gestionin i es 

difonguin per al seu adequat coneixement entre els subjectes obligats.  

 

El Compliance Officer de GRUP VL és un òrgan unipersonal i en ell concorren les següents 

característiques: 

• Autonomia i independència en la presa de decisions respecte de la gestió de riscos 
penals. Al seu cas, no podrà participar en la presa de decisions que puguin provocar 
algun tipus de conflicte d’interessos. 



24 
 

• Integritat. 

• Professionalitat. El Compliance Officer de GRUP VL tractarà amb confidencialitat 
màxima tota la informació que disposi. Així mateix, en el desenvolupament de les 
seves funcions el Compliance Officer haurà de tenir lliure accés a tota la informació, 
documentació o llocs necessaris per a dur a terme les seves funcions.  

 

L’òrgan d’administració de la Companyia, en sessió celebrada en data 3 d’abril de 2019, 

nomena al Sr. Jordi Vilardell Carbonell com a Compliance Officer de GRUP VL GESTIÓ 

PATRIMONIAL, amb e-mail a efectes de comunicació d’infraccions i/o canal de denúncia: 

jvilardell@grupvl.es   
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7.-  Apèndix normatiu.  

 

 Finalment i als efectes de permetre l’adequat seguiment de les mesures de control i 

poder avaluar i actualitzar els riscos detectats, es transcriuen tot seguit els preceptes legals 

relatius a tots els delictes atribuïbles a les persones jurídiques en la Part Especial del vigent 

Codi Penal (Llei Orgànica 10/1995, de 23 de novembre), de conformitat a la Circular 1/2011, 

de 1 de juny de la Fiscalia General de l’Estat ‘relativa a la responsabilitat penal de les persones 

jurídiques conforme la reforma del Codi Penal efectuada per la Llei Orgànica 5/2010’ i Circular 

1/2017, de 22 de gener de la Fiscalia General de l’Estat ‘sobre la responsabilitat penal de les 

persones jurídiques conforme a la reforma del Codi Penal efectuada per la Llei Orgànica 

1/2015’: 

“TITULO III. De las lesiones  

 

Artículo 156. bis [Tráfico ilegal de órganos humanos]  

1. Los que promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la obtención o el tráfico ilegal de 

órganos humanos ajenos o el trasplante de los mismos serán castigados con la pena de prisión de 

seis a doce años si se tratara de un órgano principal, y de prisión de tres a seis años si el órgano 

fuera no principal. 

2. Si el receptor del órgano consintiera la realización del trasplante conociendo su origen ilícito 

será castigado con las mismas penas que en el apartado anterior, que podrán ser rebajadas en uno 

o dos grados atendiendo a las circunstancias del hecho y del culpable. 

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos comprendidos en este artículo, se le impondrá la pena de multa del 

triple al quíntuple del beneficio obtenido. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

TITULO V. Delitos relativos a la manipulación genética  

 

 

Artículo 159. [Manipulación de genes humanos]  

1. Serán castigados con la pena de prisión de dos a seis años e inhabilitación especial para 

empleo o cargo público, profesión u oficio de siete a diez años los que, con finalidad distinta a la 

eliminación o disminución de taras o enfermedades graves, manipulen genes humanos de manera 

que se altere el genotipo. 

2. Si la alteración del genotipo fuere realizada por imprudencia grave, la pena será de multa de 
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seis a quince meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio de uno 

a tres años. 

 

Artículo 160. [Armas biológicas, fecundación artificial, clonación y selección de la 

raza]  

1. La utilización de la ingeniería genética para producir armas biológicas o exterminadoras de la 

especie humana, será castigada con la pena de prisión de tres a siete años e inhabilitación especial 

para empleo o cargo público, profesión u oficio por tiempo de siete a 10 años. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de uno a cinco años e inhabilitación especial para 

empleo o cargo público, profesión u oficio de seis a 10 años quienes fecunden óvulos humanos con 

cualquier fin distinto a la procreación humana. 

3. Con la misma pena se castigará la creación de seres humanos idénticos por clonación u otros 

procedimientos dirigidos a la selección de la raza. 

 

Artículo 161. [Reproducción asistida en una mujer sin su consentimiento]  

1. Quien practicare reproducción asistida en una mujer, sin su consentimiento, será castigado 

con la pena de prisión de dos a seis años, e inhabilitación especial para empleo o cargo público, 

profesión u oficio por tiempo de uno a cuatro años. 

2. Para proceder por este delito será precisa denuncia de la persona agraviada o de su 

representante legal. Cuando aquélla sea menor de edad, incapaz, o una persona desvalida, también 

podrá denunciar el Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 162. [Imposición de consecuencias del artículo 129. Autoridad judicial]  

En los delitos contemplados en este título, la autoridad judicial podrá imponer alguna o algunas 

de las consecuencias previstas en el artículo 129 de este Código cuando el culpable perteneciere a 

una sociedad, organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 

realización de tales actividades. 

 

TITULO VII. BIS De la trata de seres humanos  

Artículo 177. bis [Trata de seres humanos]  

1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como reo de trata de seres 

humanos el que, sea en territorio español, sea desde España, en tránsito o con destino a ella, 

empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de 

necesidad o de vulnerabilidad de la víctima nacional o extranjera, o mediante la entrega o 

recepción de pagos o beneficios para lograr el consentimiento de la persona que poseyera el 

control sobre la víctima, la captare, transportare, trasladare, acogiere, o recibiere, incluido el 
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intercambio o transferencia de control sobre esas personas, con cualquiera de las finalidades 

siguientes: 

a) La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la 

esclavitud, a la servidumbre o a la mendicidad. 

b) La explotación sexual, incluyendo la pornografía. 

c) La explotación para realizar actividades delictivas. 

d) La extracción de sus órganos corporales. 

e) La celebración de matrimonios forzados. 

Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la persona en cuestión no tiene otra 

alternativa, real o aceptable, que someterse al abuso. 

2. Aun cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado anterior, se 

considerará trata de seres humanos cualquiera de las acciones indicadas en el apartado anterior 

cuando se llevare a cabo respecto de menores de edad con fines de explotación. 

3. El consentimiento de una víctima de trata de seres humanos será irrelevante cuando se haya 

recurrido a alguno de los medios indicados en el apartado primero de este artículo. 

4. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado primero de este artículo 

cuando: 

a) se hubiera puesto en peligro la vida o la integridad física o psíquica de las personas objeto del 

delito; 

b) la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, estado gestacional, 

discapacidad o situación personal, o sea menor de edad. 

Si concurriere más de una circunstancia se impondrá la pena en su mitad superior. 

5. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 1 de este artículo e 

inhabilitación absoluta de seis a doce años a los que realicen los hechos prevaliéndose de su 

condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. Si concurriere además alguna de las 

circunstancias previstas en el apartado 4 de este artículo se impondrán las penas en su mitad 

superior. 

6. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 1 de este artículo e 

inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por el tiempo de la condena, 

cuando el culpable perteneciera a una organización o asociación de más de dos personas, incluso 

de carácter transitorio, que se dedicase a la realización de tales actividades. Si concurriere alguna 

de las circunstancias previstas en el apartado 4 de este artículo se impondrán las penas en la mitad 

superior. Si concurriere la circunstancia prevista en el apartado 5 de este artículo se impondrán las 

penas señaladas en éste en su mitad superior. 

Cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de dichas organizaciones o 
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asociaciones, se les aplicará la pena en su mitad superior, que podrá elevarse a la inmediatamente 

superior en grado. En todo caso se elevará la pena a la inmediatamente superior en grado si 

concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4 o la circunstancia prevista en el 

apartado 5 de este artículo. 

7. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos comprendidos en este artículo, se le impondrá la pena de multa del 

triple al quíntuple del beneficio obtenido. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los 

jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 

7 del artículo 33. 

8. La provocación, la conspiración y la proposición para cometer el delito de trata de seres 

humanos serán castigadas con la pena inferior en uno o dos grados a la del delito correspondiente. 

9. En todo caso, las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que 

correspondan, en su caso, por el delito del artículo 318 bis de este Código y demás delitos 

efectivamente cometidos, incluidos los constitutivos de la correspondiente explotación. 

10. Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos de la misma naturaleza que los 

previstos en este artículo producirán los efectos de reincidencia, salvo que el antecedente penal 

haya sido cancelado o pueda serlo con arreglo al Derecho español. 

11. Sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales de este Código, la víctima de trata de 

seres humanos quedará exenta de pena por las infracciones penales que haya cometido en la 

situación de explotación sufrida, siempre que su participación en ellas haya sido consecuencia 

directa de la situación de violencia, intimidación, engaño o abuso a que haya sido sometida y que 

exista una adecuada proporcionalidad entre dicha situación y el hecho criminal realizado. 

 

TITULO VIII. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales  

CAPITULO V. De los delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y 

corrupción de menores  

 

Artículo 187. [Prostitución de mayores de edad]  

1. El que, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de 

superioridad o de necesidad o vulnerabilidad de la víctima, determine a una persona mayor de 

edad a ejercer o a mantenerse en la prostitución, será castigado con las penas de prisión de dos a 

cinco años y multa de doce a veinticuatro meses. 

Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses a 

quien se lucre explotando la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma. 

En todo caso, se entenderá que hay explotación cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 
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a) Que la víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad personal o económica. 

b) Que se le impongan para su ejercicio condiciones gravosas, desproporcionadas o abusivas. 

2. Se impondrán las penas previstas en los apartados anteriores en su mitad superior, en sus 

respectivos casos, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o 

funcionario público. En este caso se aplicará, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a 

doce años. 

b) Cuando el culpable perteneciere a una organización o grupo criminal que se dedicare a la 

realización de tales actividades. 

c) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la 

vida o salud de la víctima. 

3. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que 

correspondan por las agresiones o abusos sexuales cometidos sobre la persona prostituida. 

 

Artículo 188. [Prostitución de menor de edad o incapaz]  

1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de un menor de edad o una 

persona con discapacidad necesitada de especial protección, o se lucre con ello, o explote de algún 

otro modo a un menor o a una persona con discapacidad para estos fines, será castigado con las 

penas de prisión de dos a cinco años y multa de doce a veinticuatro meses. 

Si la víctima fuera menor de dieciséis años, se impondrá la pena de prisión de cuatro a ocho años 

y multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Si los hechos descritos en el apartado anterior se cometieran con violencia o intimidación, 

además de las penas de multa previstas, se impondrá la pena de prisión de cinco a diez años si la 

víctima es menor de dieciséis años, y la pena de prisión de cuatro a seis años en los demás casos. 

3. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados anteriores, en sus 

respectivos casos, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad, 

discapacidad o situación. 

b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una relación de 

superioridad o parentesco, por ser ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza o 

adopción, o afines, con la víctima. 

c) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de su condición de 

autoridad, agente de ésta o funcionario público. En este caso se impondrá, además, una pena de 

inhabilitación absoluta de seis a doce años. 
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d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la 

vida o salud de la víctima. 

e) Cuando los hechos se hubieren cometido por la actuación conjunta de dos o más personas. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter 

transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

4. El que solicite, acepte u obtenga, a cambio de una remuneración o promesa, una relación 

sexual con una persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial 

protección, será castigado con una pena de uno a cuatro años de prisión. Si el menor no hubiera 

cumplido dieciséis años de edad, se impondrá una pena de dos a seis años de prisión. 

5. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que 

correspondan por las infracciones contra la libertad o indemnidad sexual cometidas sobre los 

menores y personas con discapacidad necesitadas de especial protección. 

 

Artículo 189. [Exhibicionismo de menores o incapaces. Incumplimiento del deber de 

impedir que continúe la prostitución]  

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años: 

a) El que captare o utilizare a menores de edad o a personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos 

como privados, o para elaborar cualquier clase de material pornográfico, cualquiera que sea su 

soporte, o financiare cualquiera de estas actividades o se lucrare con ellas. 

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, ofreciere o facilitare la producción, venta, 

difusión o exhibición por cualquier medio de pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido 

utilizadas personas con discapacidad necesitadas de especial protección, o lo poseyere para estos 

fines, aunque el material tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 

A los efectos de este Título se considera pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido 

utilizadas personas con discapacidad necesitadas de especial protección: 

a) Todo material que represente de manera visual a un menor o una persona con discapacidad 

necesitada de especial protección participando en una conducta sexualmente explícita, real o 

simulada. 

b) Toda representación de los órganos sexuales de un menor o persona con discapacidad 

necesitada de especial protección con fines principalmente sexuales. 

c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca ser un menor 

participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o cualquier representación 

de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un menor, con fines principalmente 

sexuales, salvo que la persona que parezca ser un menor resulte tener en realidad dieciocho años o 

más en el momento de obtenerse las imágenes. 
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d) Imágenes realistas de un menor participando en una conducta sexualmente explícita o 

imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con fines principalmente sexuales. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de cinco a nueve años los que realicen los actos 

previstos en el apartado 1 de este artículo cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando se utilice a menores de dieciséis años. 

b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 

c) Cuando el material pornográfico represente a menores o a personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección que sean víctimas de violencia física o sexual. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la 

vida o salud de la víctima. 

e) Cuando el material pornográfico fuera de notoria importancia. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter 

transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro o cualquier otra 

persona encargada, de hecho, aunque fuera provisionalmente, o de derecho, del menor o persona 

con discapacidad necesitada de especial protección, o se trate de cualquier otro miembro de su 

familia que conviva con él o de otra persona que haya actuado abusando de su posición reconocida 

de confianza o autoridad. 

h) Cuando concurra la agravante de reincidencia. 

3. Si los hechos a que se refiere la letra a) del párrafo primero del apartado 1 se hubieran 

cometido con violencia o intimidación se impondrá la pena superior en grado a las previstas en los 

apartados anteriores. 

4. El que asistiere a sabiendas a espectáculos exhibicionistas o pornográficos en los que 

participen menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, será 

castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión. 

5. El que para su propio uso adquiera o posea pornografía infantil o en cuya elaboración se 

hubieran utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial protección, será castigado 

con la pena de tres meses a un año de prisión o con multa de seis meses a dos años. 

La misma pena se impondrá a quien acceda a sabiendas a pornografía infantil o en cuya 

elaboración se hubieran utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial protección, 

por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 

6. El que tuviere bajo su potestad, tutela, guarda o acogimiento a un menor de edad o una 

persona con discapacidad necesitada de especial protección y que, con conocimiento de su estado 

de prostitución o corrupción, no haga lo posible para impedir su continuación en tal estado, o no 

acuda a la autoridad competente para el mismo fin si carece de medios para la custodia del menor 
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o persona con discapacidad necesitada de especial protección, será castigado con la pena de 

prisión de tres a seis meses o multa de seis a doce meses. 

7. El Ministerio Fiscal promoverá las acciones pertinentes con objeto de privar de la patria 

potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar, en su caso, a la persona que incurra en alguna de 

las conductas descritas en el apartado anterior. 

8. Los jueces y tribunales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de las 

páginas web o aplicaciones de internet que contengan o difundan pornografía infantil o en cuya 

elaboración se hubieran utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial protección o, 

en su caso, para bloquear el acceso a las mismas a los usuarios de Internet que se encuentren en 

territorio español. 

Estas medidas podrán ser acordadas con carácter cautelar a petición del Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 189. bis [Persona jurídica responsable]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos comprendidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física 

tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años. 

b) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física 

tiene prevista una pena de prisión de más de dos años no incluida en el anterior inciso. 

c) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

TITULO X. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 

inviolabilidad del domicilio  

 

CAPITULO I. Del descubrimiento y revelación de secretos  

 

Artículo 197. [Supuestos]  

1. El que, para descubrir los secretos o vulnerar la intimidad de otro, sin su consentimiento, se 

apodere de sus papeles, cartas, mensajes de correo electrónico o cualesquiera otros documentos o 

efectos personales, intercepte sus telecomunicaciones o utilice artificios técnicos de escucha, 

transmisión, grabación o reproducción del sonido o de la imagen, o de cualquier otra señal de 

comunicación, será castigado con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a 

veinticuatro meses. 
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2. Las mismas penas se impondrán al que, sin estar autorizado, se apodere, utilice o modifique, 

en perjuicio de tercero, datos reservados de carácter personal o familiar de otro que se hallen 

registrados en ficheros o soportes informáticos, electrónicos o telemáticos, o en cualquier otro tipo 

de archivo o registro público o privado. Iguales penas se impondrán a quien, sin estar autorizado, 

acceda por cualquier medio a los mismos y a quien los altere o utilice en perjuicio del titular de los 

datos o de un tercero. 

3. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años si se difunden, revelan o ceden a terceros 

los datos o hechos descubiertos o las imágenes captadas a que se refieren los números anteriores. 

Será castigado con las penas de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinticuatro meses, 

el que, con conocimiento de su origen ilícito y sin haber tomado parte en su descubrimiento, 

realizare la conducta descrita en el párrafo anterior. 

4. Los hechos descritos en los apartados 1 y 2 de este artículo serán castigados con una pena de 

prisión de tres a cinco años cuando: 

a) Se cometan por las personas encargadas o responsables de los ficheros, soportes 

informáticos, electrónicos o telemáticos, archivos o registros; o 

b) se lleven a cabo mediante la utilización no autorizada de datos personales de la víctima. 

Si los datos reservados se hubieran difundido, cedido o revelado a terceros, se impondrán las 

penas en su mitad superior. 

5. Igualmente, cuando los hechos descritos en los apartados anteriores afecten a datos de 

carácter personal que revelen la ideología, religión, creencias, salud, origen racial o vida sexual, o la 

víctima fuere un menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección, 

se impondrán las penas previstas en su mitad superior. 

6. Si los hechos se realizan con fines lucrativos, se impondrán las penas respectivamente 

previstas en los apartados 1 al 4 de este artículo en su mitad superior. Si además afectan a datos de 

los mencionados en el apartado anterior, la pena a imponer será la de prisión de cuatro a siete 

años. 

7. Será castigado con una pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a doce meses el 

que, sin autorización de la persona afectada, difunda, revele o ceda a terceros imágenes o 

grabaciones audiovisuales de aquélla que hubiera obtenido con su anuencia en un domicilio o en 

cualquier otro lugar fuera del alcance de la mirada de terceros, cuando la divulgación menoscabe 

gravemente la intimidad personal de esa persona. 

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los hechos hubieran sido cometidos por el 

cónyuge o por persona que esté o haya estado unida a él por análoga relación de afectividad, aun 

sin convivencia, la víctima fuera menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de 

especial protección, o los hechos se hubieran cometido con una finalidad lucrativa. 
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Artículo 197. bis [Acceso no permitido a información electrónica]  

1. El que por cualquier medio o procedimiento, vulnerando las medidas de seguridad 

establecidas para impedirlo, y sin estar debidamente autorizado, acceda o facilite a otro el acceso 

al conjunto o una parte de un sistema de información o se mantenga en él en contra de la voluntad 

de quien tenga el legítimo derecho a excluirlo, será castigado con pena de prisión de seis meses a 

dos años. 

2. El que mediante la utilización de artificios o instrumentos técnicos, y sin estar debidamente 

autorizado, intercepte transmisiones no públicas de datos informáticos que se produzcan desde, 

hacia o dentro de un sistema de información, incluidas las emisiones electromagnéticas de los 

mismos, será castigado con una pena de prisión de tres meses a dos años o multa de tres a doce 

meses. 

 

Artículo 197. ter [Penas a imponer]  

Será castigado con una pena de prisión de seis meses a dos años o multa de tres a dieciocho 

meses el que, sin estar debidamente autorizado, produzca, adquiera para su uso, importe o, de 

cualquier modo, facilite a terceros, con la intención de facilitar la comisión de alguno de los delitos 

a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 197 o el artículo 197 bis : 

a) un programa informático, concebido o adaptado principalmente para cometer dichos delitos; 

o 

b) una contraseña de ordenador, un código de acceso o datos similares que permitan acceder a 

la totalidad o a una parte de un sistema de información. 

 

Artículo 197. quinquies [Responsabilidad de persona jurídica]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos comprendidos en los artículos 197 , 197 bis y 197 ter , se le impondrá la pena de 

multa de seis meses a dos años. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y 

tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del 

artículo 33 . 

 

 

TITULO XIII. Delitos contra el patrimonio y contra el orden socio-económico  

CAPITULO VI. De las defraudaciones  

 

Sección 1ª. De las estafas  
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Artículo 248. [Supuesto]  

1. Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante para producir error en 

otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio o ajeno. 

2. También se consideran reos de estafa: 

a) Los que, con ánimo de lucro y valiéndose de alguna manipulación informática o artificio 

semejante, consigan una transferencia no consentida de cualquier activo patrimonial en perjuicio 

de otro. 

b) Los que fabricaren, introdujeren, poseyeren o facilitaren programas informáticos 

específicamente destinados a la comisión de las estafas previstas en este artículo. 

c) Los que utilizando tarjetas de crédito o débito, o cheques de viaje, o los datos obrantes en 

cualquiera de ellos, realicen operaciones de cualquier clase en perjuicio de su titular o de un 

tercero. 

 

Artículo 249. [Estafa]  

Los reos de estafa serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años. Para la 

fijación de la pena se tendrá en cuenta el importe de lo defraudado, el quebranto económico 

causado al perjudicado, las relaciones entre éste y el defraudador, los medios empleados por éste y 

cuantas otras circunstancias sirvan para valorar la gravedad de la infracción. 

Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 euros, se impondrá la pena de multa de uno a 

tres meses. 

 

Artículo 250. [Circunstancias agravantes]  

1. El delito de estafa será castigado con las penas de prisión de uno a seis años y multa de seis a 

doce meses, cuando: 

1.º Recaiga sobre cosas de primera necesidad, viviendas u otros bienes de reconocida utilidad 

social. 

2.º Se perpetre abusando de firma de otro, o sustrayendo, ocultando o inutilizando, en todo o en 

parte, algún proceso, expediente, protocolo o documento público u oficial de cualquier clase. 

3.º Recaiga sobre bienes que integren el patrimonio artístico, histórico, cultural o científico. 

4.º Revista especial gravedad, atendiendo a la entidad del perjuicio y a la situación económica en 

que deje a la víctima o a su familia. 

5.º El valor de la defraudación supere los 50.000 euros, o afecte a un elevado número de 

personas. 

6.º Se cometa con abuso de las relaciones personales existentes entre víctima y defraudador, o 
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aproveche éste su credibilidad empresarial o profesional. 

7.º Se cometa estafa procesal. Incurren en la misma los que, en un procedimiento judicial de 

cualquier clase, manipularen las pruebas en que pretendieran fundar sus alegaciones o emplearen 

otro fraude procesal análogo, provocando error en el juez o tribunal y llevándole a dictar una 

resolución que perjudique los intereses económicos de la otra parte o de un tercero. 

8.º Al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente al menos por tres delitos 

comprendidos en este Capítulo. No se tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que debieran 

serlo. 

2. Si concurrieran las circunstancias incluidas en los numerales 4.º, 5.º, 6.º o 7.º con la del 

numeral 1.º del apartado anterior, se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años y 

multa de doce a veinticuatro meses. La misma pena se impondrá cuando el valor de la 

defraudación supere los 250.000 euros. 

 

Artículo 251. [Modalidades específicas]  

Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años: 

1º Quien, atribuyéndose falsamente sobre una cosa mueble o inmueble facultad de disposición 

de la que carece, bien por no haberla tenido nunca, bien por haberla ya ejercitado, la enajenare, 

gravare o arrendare a otro, en perjuicio de éste o de tercero. 

2º El que dispusiere de una cosa mueble o inmueble ocultando la existencia de cualquier carga 

sobre la misma, o el que, habiéndola enajenado como libre, la gravare o enajenare nuevamente 

antes de la definitiva transmisión al adquirente, en perjuicio de éste, o de un tercero. 

3º El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado. 

 

Artículo 251. bis [Responsable de estafa persona jurídica]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos comprendidos en esta Sección, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa del triple al quíntuple de la cantidad defraudada, si el delito cometido por la persona 

física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años. 

b) Multa del doble al cuádruple de la cantidad defraudada, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 
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CAPITULO VII. Frustración de la ejecución  

 

Artículo 257. [Alzamiento de bienes]  

1. Será castigado con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro 

meses: 

1.º El que se alce con sus bienes en perjuicio de sus acreedores. 

2.º Quien con el mismo fin realice cualquier acto de disposición patrimonial o generador de 

obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia de un embargo o de un procedimiento 

ejecutivo o de apremio, judicial, extrajudicial o administrativo, iniciado o de previsible iniciación. 

2. Con la misma pena será castigado quien realizare actos de disposición, contrajere obligaciones 

que disminuyan su patrimonio u oculte por cualquier medio elementos de su patrimonio sobre los 

que la ejecución podría hacerse efectiva, con la finalidad de eludir el pago de responsabilidades 

civiles derivadas de un delito que hubiere cometido o del que debiera responder. 

3. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación cualquiera que sea la naturaleza u 

origen de la obligación o deuda cuya satisfacción o pago se intente eludir, incluidos los derechos 

económicos de los trabajadores, y con independencia de que el acreedor sea un particular o 

cualquier persona jurídica, pública o privada. 

No obstante lo anterior, en el caso de que la deuda u obligación que se trate de eludir sea de 

Derecho público y la acreedora sea una persona jurídico pública, o se trate de obligaciones 

pecuniarias derivadas de la comisión de un delito contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, 

la pena a imponer será de prisión de uno a seis años y multa de doce a veinticuatro meses. 

4. Las penas previstas en el presente artículo se impondrán en su mitad superior en los 

supuestos previstos en los numerales 5.º o 6.º del apartado 1 del artículo 250. 

5. Este delito será perseguido aun cuando tras su comisión se iniciara un procedimiento 

concursal. 

 

Artículo 258. [Relación de bienes incompleta]  

1. Será castigado con una pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a dieciocho 

meses quien, en un procedimiento de ejecución judicial o administrativo, presente a la autoridad o 

funcionario encargados de la ejecución una relación de bienes o patrimonio incompleta o mendaz, 

y con ello dilate, dificulte o impida la satisfacción del acreedor. 

La relación de bienes o patrimonio se considerará incompleta cuando el deudor ejecutado utilice 

o disfrute de bienes de titularidad de terceros y no aporte justificación suficiente del derecho que 

ampara dicho disfrute y de las condiciones a que está sujeto. 

2. La misma pena se impondrá cuando el deudor, requerido para ello, deje de facilitar la relación 
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de bienes o patrimonio a que se refiere el apartado anterior. 

3. Los delitos a que se refiere este artículo no serán perseguibles si el autor, antes de que la 

autoridad o funcionario hubieran descubierto el carácter mendaz o incompleto de la declaración 

presentada, compareciera ante ellos y presentara una declaración de bienes o patrimonio veraz y 

completa. 

 

Artículo 258. bis [Uso de bienes embargados sin autorización]  

Serán castigados con una pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a veinticuatro 

meses, salvo que ya estuvieran castigados con una pena más grave en otro precepto de este 

Código, quienes hagan uso de bienes embargados por autoridad pública que hubieran sido 

constituidos en depósito sin estar autorizados para ello. 

 

Artículo 258. ter [Imposición de pena a persona jurídica]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos comprendidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena 

de prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

prisión de más de dos años no incluida en el inciso anterior. 

c) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b a g del apartado 7 del artículo 33 . 

 

 

CAPÍTULO VII. BIS De las insolvencias punibles  

 

Artículo 259. [Disposición de bienes en situación de insolvencia]  

1. Será castigado con una pena de prisión de uno a cuatro años y multa de ocho a veinticuatro 

meses quien, encontrándose en una situación de insolvencia actual o inminente, realice alguna de 

las siguientes conductas: 

1.ª Oculte, cause daños o destruya los bienes o elementos patrimoniales que estén incluidos, o 

que habrían estado incluidos, en la masa del concurso en el momento de su apertura. 

2.ª Realice actos de disposición mediante la entrega o transferencia de dinero u otros activos 

patrimoniales, o mediante la asunción de deudas, que no guarden proporción con la situación 
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patrimonial del deudor, ni con sus ingresos, y que carezcan de justificación económica o 

empresarial. 

3.ª Realice operaciones de venta o prestaciones de servicio por precio inferior a su coste de 

adquisición o producción, y que en las circunstancias del caso carezcan de justificación económica. 

4.ª Simule créditos de terceros o proceda al reconocimiento de créditos ficticios. 

5.ª Participe en negocios especulativos, cuando ello carezca de justificación económica y resulte, 

en las circunstancias del caso y a la vista de la actividad económica desarrollada, contrario al deber 

de diligencia en la gestión de asuntos económicos. 

6.ª Incumpla el deber legal de llevar contabilidad, lleve doble contabilidad, o cometa en su 

llevanza irregularidades que sean relevantes para la comprensión de su situación patrimonial o 

financiera. También será punible la destrucción o alteración de los libros contables, cuando de este 

modo se dificulte o impida de forma relevante la comprensión de su situación patrimonial o 

financiera. 

7.ª Oculte, destruya o altere la documentación que el empresario está obligado a conservar 

antes del transcurso del plazo al que se extiende este deber legal, cuando de este modo se dificulte 

o imposibilite el examen o valoración de la situación económica real del deudor. 

8.ª Formule las cuentas anuales o los libros contables de un modo contrario a la normativa 

reguladora de la contabilidad mercantil, de forma que se dificulte o imposibilite el examen o 

valoración de la situación económica real del deudor, o incumpla el deber de formular el balance o 

el inventario dentro de plazo. 

9.ª Realice cualquier otra conducta activa u omisiva que constituya una infracción grave del 

deber de diligencia en la gestión de asuntos económicos y a la que sea imputable una disminución 

del patrimonio del deudor o por medio de la cual se oculte la situación económica real del deudor o 

su actividad empresarial. 

2. La misma pena se impondrá a quien, mediante alguna de las conductas a que se refiere el 

apartado anterior, cause su situación de insolvencia. 

3. Cuando los hechos se hubieran cometido por imprudencia, se impondrá una pena de prisión 

de seis meses a dos años o multa de doce a veinticuatro meses. 

4. Este delito solamente será perseguible cuando el deudor haya dejado de cumplir 

regularmente sus obligaciones exigibles o haya sido declarado su concurso. 

5. Este delito y los delitos singulares relacionados con él, cometidos por el deudor o persona que 

haya actuado en su nombre, podrán perseguirse sin esperar a la conclusión del concurso y sin 

perjuicio de la continuación de este. El importe de la responsabilidad civil derivada de dichos 

delitos deberá incorporarse, en su caso, a la masa. 

6. En ningún caso, la calificación de la insolvencia en el proceso concursal vinculará a la 

jurisdicción penal. 
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Artículo 259. bis [Agravantes ante el fraude en insolvencia]  

Los hechos a que se refiere el artículo anterior serán castigados con una pena de prisión de dos a 

seis años y multa de ocho a veinticuatro meses, cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

1.ª Cuando se produzca o pueda producirse perjuicio patrimonial en una generalidad de 

personas o pueda ponerlas en una grave situación económica. 

2.ª Cuando se causare a alguno de los acreedores un perjuicio económico superior a 600.000 

euros. 

3.ª Cuando al menos la mitad del importe de los créditos concursales tenga como titulares a la 

Hacienda Pública, sea esta estatal, autonómica, local o foral y a la Seguridad Social. 

 

Artículo 260. [Pago fraudulento a acreedores]  

1. Será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión o multa de ocho a veinticuatro 

meses, el deudor que, encontrándose en una situación de insolvencia actual o inminente, favorezca 

a alguno de los acreedores realizando un acto de disposición patrimonial o generador de 

obligaciones destinado a pagar un crédito no exigible o a facilitarle una garantía a la que no tenía 

derecho, cuando se trate de una operación que carezca de justificación económica o empresarial. 

2. Será castigado con la pena de uno a cuatro años de prisión y multa de doce a veinticuatro 

meses el deudor que, una vez admitida a trámite la solicitud de concurso, sin estar autorizado para 

ello ni judicialmente ni por los administradores concursales, y fuera de los casos permitidos por la 

ley, realice cualquier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones, destinado a 

pagar a uno o varios acreedores, privilegiados o no, con posposición del resto. 

 

Artículo 261. [Falsedad documental contable]  

El que en procedimiento concursal presentare, a sabiendas, datos falsos relativos al estado 

contable, con el fin de lograr indebidamente la declaración de aquél, será castigado con la pena de 

prisión de uno a dos años y multa de seis a 12 meses. 

 

Artículo 261. bis [Insolvencia punible de persona jurídica]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos comprendidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena 

de prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 
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prisión de más de dos años no incluida en el inciso anterior. 

c) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

 

CAPITULO VIII. De la alteración de precios en concursos y subastas públicas  

 

Artículo 262. [Supuestos]  

1. Los que solicitaren dádivas o promesas para no tomar parte en un concurso o subasta 

pública; los que intentaren alejar de ella a los postores por medio de amenazas, dádivas, promesas 

o cualquier otro artificio; los que se concertaren entre sí con el fin de alterar el precio del remate, o 

los que fraudulentamente quebraren o abandonaren la subasta habiendo obtenido la adjudicación, 

serán castigados con la pena de prisión de uno a tres años y multa de 12 a 24 meses, así como 

inhabilitación especial para licitar en subastas judiciales entre tres y cinco años. Si se tratare de un 

concurso o subasta convocados por las Administraciones o entes públicos, se impondrá además al 

agente y a la persona o Empresa por él representada la pena de inhabilitación especial que 

comprenderá, en todo caso, el derecho a contratar con las Administraciones públicas por un 

período de tres a cinco años. 

2. El juez o tribunal podrá imponer alguna o algunas de las consecuencias previstas en el 

artículo 129 si el culpable perteneciere a alguna sociedad, organización o asociación, incluso de 

carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

 

 

CAPITULO IX. De los daños  

 

Artículo 264. [Daños cualificados]  

1. El que por cualquier medio, sin autorización y de manera grave borrase, dañase, deteriorase, 

alterase, suprimiese o hiciese inaccesibles datos informáticos, programas informáticos o 

documentos electrónicos ajenos, cuando el resultado producido fuera grave, será castigado con la 

pena de prisión de seis meses a tres años. 

2. Se impondrá una pena de prisión de dos a cinco años y multa del tanto al décuplo del perjuicio 

ocasionado, cuando en las conductas descritas concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1.ª Se hubiese cometido en el marco de una organización criminal. 

2.ª Haya ocasionado daños de especial gravedad o afectado a un número elevado de sistemas 
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informáticos. 

3.ª El hecho hubiera perjudicado gravemente el funcionamiento de servicios públicos esenciales 

o la provisión de bienes de primera necesidad. 

4.ª Los hechos hayan afectado al sistema informático de una infraestructura crítica o se hubiera 

creado una situación de peligro grave para la seguridad del Estado, de la Unión Europea o de un 

Estado Miembro de la Unión Europea. A estos efectos se considerará infraestructura crítica un 

elemento, sistema o parte de este que sea esencial para el mantenimiento de funciones vitales de 

la sociedad, la salud, la seguridad, la protección y el bienestar económico y social de la población 

cuya perturbación o destrucción tendría un impacto significativo al no poder mantener sus 

funciones. 

5.ª El delito se haya cometido utilizando alguno de los medios a que se refiere el artículo 264 ter. 

Si los hechos hubieran resultado de extrema gravedad, podrá imponerse la pena superior en 

grado. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán, en sus respectivos casos, en su 

mitad superior, cuando los hechos se hubieran cometido mediante la utilización ilícita de datos 

personales de otra persona para facilitarse el acceso al sistema informático o para ganarse la 

confianza de un tercero. 

 

Artículo 264. bis [Penas de prisión]  

1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años el que, sin estar autorizado y 

de manera grave, obstaculizara o interrumpiera el funcionamiento de un sistema informático 

ajeno: 

a) realizando alguna de las conductas a que se refiere el artículo anterior; 

b) introduciendo o transmitiendo datos; o 

c) destruyendo, dañando, inutilizando, eliminando o sustituyendo un sistema informático, 

telemático o de almacenamiento de información electrónica. 

Si los hechos hubieran perjudicado de forma relevante la actividad normal de una Empresa, 

negocio o de una Administración pública, se impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose 

alcanzar la pena superior en grado. 

2. Se impondrá una pena de prisión de tres a ocho años y multa del triplo al décuplo del perjuicio 

ocasionado, cuando en los hechos a que se refiere el apartado anterior hubiera concurrido alguna 

de las circunstancias del apartado 2 del artículo anterior. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán, en sus respectivos casos, en su 

mitad superior, cuando los hechos se hubieran cometido mediante la utilización ilícita de datos 

personales de otra persona para facilitarse el acceso al sistema informático o para ganarse la 

confianza de un tercero. 
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Artículo 264. ter [Penas por delito informático]  

Será castigado con una pena de prisión de seis meses a dos años o multa de tres a dieciocho 

meses el que, sin estar debidamente autorizado, produzca, adquiera para su uso, importe o, de 

cualquier modo, facilite a terceros, con la intención de facilitar la comisión de alguno de los delitos 

a que se refieren los dos artículos anteriores: 

a) un programa informático, concebido o adaptado principalmente para cometer alguno de los 

delitos a que se refieren los dos artículos anteriores; o 

b) una contraseña de ordenador, un código de acceso o datos similares que permitan acceder a 

la totalidad o a una parte de un sistema de información. 

 

Artículo 264. quater [Penas a personas jurídicas]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos comprendidos en los tres artículos anteriores, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años o del quíntuplo a doce veces el valor del perjuicio causado, si 

resulta una cantidad superior, cuando se trate de delitos castigados con una pena de prisión de 

más de tres años. 

b) Multa de uno a tres años o del triple a ocho veces el valor del perjuicio causado, si resulta una 

cantidad superior, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

 

CAPITULO XI. De los delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al 

mercado y a los consumidores  

 

Sección 1ª. De los delitos relativos a la propiedad intelectual  

 

Artículo 270. [Propiedad intelectual]  

1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a cuatro años y multa de doce a 

veinticuatro meses el que, con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto y en 

perjuicio de tercero, reproduzca, plagie, distribuya, comunique públicamente o de cualquier otro 

modo explote económicamente, en todo o en parte, una obra o prestación literaria, artística o 

científica, o su transformación, interpretación o ejecución artística fijada en cualquier tipo de 

soporte o comunicada a través de cualquier medio, sin la autorización de los titulares de los 

correspondientes derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios. 
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2. La misma pena se impondrá a quien, en la prestación de servicios de la sociedad de la 

información, con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto, y en perjuicio de 

tercero, facilite de modo activo y no neutral y sin limitarse a un tratamiento meramente técnico, el 

acceso o la localización en internet de obras o prestaciones objeto de propiedad intelectual sin la 

autorización de los titulares de los correspondientes derechos o de sus cesionarios, en particular 

ofreciendo listados ordenados y clasificados de enlaces a las obras y contenidos referidos 

anteriormente, aunque dichos enlaces hubieran sido facilitados inicialmente por los destinatarios 

de sus servicios. 

3. En estos casos, el juez o tribunal ordenará la retirada de las obras o prestaciones objeto de la 

infracción. Cuando a través de un portal de acceso a internet o servicio de la sociedad de la 

información, se difundan exclusiva o preponderantemente los contenidos objeto de la propiedad 

intelectual a que se refieren los apartados anteriores, se ordenará la interrupción de la prestación 

del mismo, y el juez podrá acordar cualquier medida cautelar que tenga por objeto la protección de 

los derechos de propiedad intelectual. 

Excepcionalmente, cuando exista reiteración de las conductas y cuando resulte una medida 

proporcionada, eficiente y eficaz, se podrá ordenar el bloqueo del acceso correspondiente. 

4. En los supuestos a que se refiere el apartado 1, la distribución o comercialización ambulante o 

meramente ocasional se castigará con una pena de prisión de seis meses a dos años. 

No obstante, atendidas las características del culpable y la reducida cuantía del beneficio 

económico obtenido o que se hubiera podido obtener, siempre que no concurra ninguna de las 

circunstancias del artículo 271 , el Juez podrá imponer la pena de multa de uno a seis meses o 

trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a sesenta días. 

5. Serán castigados con las penas previstas en los apartados anteriores, en sus respectivos casos, 

quienes: 

a) Exporten o almacenen intencionadamente ejemplares de las obras, producciones o 

ejecuciones a que se refieren los dos primeros apartados de este artículo, incluyendo copias 

digitales de las mismas, sin la referida autorización, cuando estuvieran destinadas a ser 

reproducidas, distribuidas o comunicadas públicamente. 

b) Importen intencionadamente estos productos sin dicha autorización, cuando estuvieran 

destinados a ser reproducidos, distribuidos o comunicados públicamente, tanto si éstos tienen un 

origen lícito como ilícito en su país de procedencia; no obstante, la importación de los referidos 

productos de un Estado perteneciente a la Unión Europea no será punible cuando aquellos se 

hayan adquirido directamente del titular de los derechos en dicho Estado, o con su consentimiento. 

c) Favorezcan o faciliten la realización de las conductas a que se refieren los apartados 1 y 2 de 

este artículo eliminando o modificando, sin autorización de los titulares de los derechos de 

propiedad intelectual o de sus cesionarios, las medidas tecnológicas eficaces incorporadas por 

éstos con la finalidad de impedir o restringir su realización. 

d) Con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto, con la finalidad de facilitar 
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a terceros el acceso a un ejemplar de una obra literaria, artística o científica, o a su transformación, 

interpretación o ejecución artística, fijada en cualquier tipo de soporte o comunicado a través de 

cualquier medio, y sin autorización de los titulares de los derechos de propiedad intelectual o de 

sus cesionarios, eluda o facilite la elusión de las medidas tecnológicas eficaces dispuestas para 

evitarlo. 

6. Será castigado también con una pena de prisión de seis meses a tres años quien fabrique, 

importe, ponga en circulación o posea con una finalidad comercial cualquier medio principalmente 

concebido, producido, adaptado o realizado para facilitar la supresión no autorizada o la 

neutralización de cualquier dispositivo técnico que se haya utilizado para proteger programas de 

ordenador o cualquiera de las otras obras, interpretaciones o ejecuciones en los términos previstos 

en los dos primeros apartados de este artículo. 

 

Artículo 271. [Supuestos cualificados]  

Se impondrá la pena de prisión de dos a seis años, multa de dieciocho a treinta y seis meses e 

inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión relacionada con el delito cometido, por un 

período de dos a cinco años, cuando se cometa el delito del artículo anterior concurriendo alguna 

de las siguientes circunstancias: 

a) Que el beneficio obtenido o que se hubiera podido obtener posea especial trascendencia 

económica. 

b) Que los hechos revistan especial gravedad, atendiendo el valor de los objetos producidos 

ilícitamente, el número de obras, o de la transformación, ejecución o interpretación de las mismas, 

ilícitamente reproducidas, distribuidas, comunicadas al público o puestas a su disposición, o a la 

especial importancia de los perjuicios ocasionados. 

c) Que el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, 

que tuviese como finalidad la realización de actividades infractoras de derechos de propiedad 

intelectual. 

d) Que se utilice a menores de 18 años para cometer estos delitos. 

 

Artículo 272. [Responsabilidad civil]  

1. La extensión de la responsabilidad civil derivada de los delitos tipificados en los dos artículos 

anteriores se regirá por las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual relativas al cese de la 

actividad ilícita y a la indemnización de daños y perjuicios. 

2. En el supuesto de sentencia condenatoria, el Juez o Tribunal podrá decretar la publicación de 

ésta, a costa del infractor, en un periódico oficial. 
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Sección 2ª. De los delitos relativos a la propiedad industrial  

 

Artículo 273. [Patentes, modelos de utilidad y otros derechos]  

1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de 12 a 24 meses el 

que, con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del titular de una patente o modelo 

de utilidad y con conocimiento de su registro, fabrique, importe, posea, utilice, ofrezca o 

introduzca en el comercio objetos amparados por tales derechos. 

2. Las mismas penas se impondrán al que, de igual manera, y para los citados fines, utilice u 

ofrezca la utilización de un procedimiento objeto de una patente, o posea, ofrezca, introduzca en el 

comercio, o utilice el producto directamente obtenido por el procedimiento patentado. 

3. Será castigado con las mismas penas el que realice cualquiera de los actos tipificados en el 

párrafo primero de este artículo concurriendo iguales circunstancias en relación con objetos 

amparados en favor de tercero por un modelo o dibujo industrial o artístico o topografía de un 

producto semiconductor. 

 

Artículo 274. [Marcas, nombres comerciales y rótulos de establecimientos]  

1. Será castigado con las penas de uno a cuatro años de prisión y multa de doce a veinticuatro 

meses el que, con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del titular de un derecho de 

propiedad industrial registrado conforme a la legislación de marcas y con conocimiento del 

registro, 

a) fabrique, produzca o importe productos que incorporen un signo distintivo idéntico o 

confundible con aquel, u 

b) ofrezca, distribuya, o comercialice al por mayor productos que incorporen un signo distintivo 

idéntico o confundible con aquel, o los almacene con esa finalidad, cuando se trate de los mismos o 

similares productos, servicios o actividades para los que el derecho de propiedad industrial se 

encuentre registrado. 

2. Será castigado con las penas de seis meses a tres años de prisión el que, con fines industriales 

o comerciales, sin consentimiento del titular de un derecho de propiedad industrial registrado 

conforme a la legislación de marcas y con conocimiento del registro, ofrezca, distribuya o 

comercialice al por menor, o preste servicios o desarrolle actividades, que incorporen un signo 

distintivo idéntico o confundible con aquél, cuando se trate de los mismos o similares productos, 

servicios o actividades para los que el derecho de propiedad industrial se encuentre registrado. 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca o imite un signo distintivo idéntico o 

confundible con aquél para su utilización para la comisión de las conductas sancionadas en este 

artículo. 

3. La venta ambulante u ocasional de los productos a que se refieren los apartados anteriores 
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será castigada con la pena de prisión de seis meses a dos años. 

No obstante, atendidas las características del culpable y la reducida cuantía del beneficio 

económico obtenido o que se hubiera podido obtener, siempre que no concurra ninguna de las 

circunstancias del artículo 276 , el Juez podrá imponer la pena de multa de uno a seis meses o 

trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a sesenta días. 

4. Será castigado con las penas de uno a tres años de prisión el que, con fines agrarios o 

comerciales, sin consentimiento del titular de un título de obtención vegetal y con conocimiento de 

su registro, produzca o reproduzca, acondicione con vistas a la producción o reproducción, ofrezca 

en venta, venda o comercialice de otra forma, exporte o importe, o posea para cualquiera de los 

fines mencionados, material vegetal de reproducción o multiplicación de una variedad vegetal 

protegida conforme a la legislación nacional o de la Unión Europea sobre protección de 

obtenciones vegetales. 

Será castigado con la misma pena quien realice cualesquiera de los actos descritos en el párrafo 

anterior utilizando, bajo la denominación de una variedad vegetal protegida, material vegetal de 

reproducción o multiplicación que no pertenezca a tal variedad. 

 

Artículo 275. [Denominaciones de origen]  

Las mismas penas previstas en el artículo anterior se impondrán a quien intencionadamente y sin 

estar autorizado para ello, utilice en el tráfico económico una denominación de origen o una 

indicación geográfica representativa de una calidad determinada legalmente protegidas para 

distinguir los productos amparados por ellas, con conocimiento de esta protección. 

 

Artículo 276. [Supuesto agravado]  

Se impondrá la pena de prisión de dos a seis años, multa de dieciocho a treinta y seis meses e 

inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión relacionada con el delito cometido, por un 

período de dos a cinco años, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que el beneficio obtenido o que se hubiera podido obtener posea especial trascendencia 

económica. 

b) Que los hechos revistan especial gravedad, atendiendo al valor de los objetos producidos 

ilícitamente, distribuidos, comercializados u ofrecidos, o a la especial importancia de los perjuicios 

ocasionados. 

c) Que el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, 

que tuviese como finalidad la realización de actividades infractoras de derechos de propiedad 

industrial. 

d) Que se utilice a menores de 18 años para cometer estos delitos. 
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Artículo 277. [Divulgación de invención objeto de solicitud de patente secreta]  

Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de seis a veinticuatro 

meses, el que intencionadamente haya divulgado la invención objeto de una solicitud de patente 

secreta, en contravención con lo dispuesto en la legislación de patentes, siempre que ello sea en 

perjuicio de la defensa nacional. 

 

Sección 3ª. De los delitos relativos al mercado y a los consumidores  

 

Artículo 278. [Apoderamiento de datos u objetos para descubrir un secreto de 

empresa]  

1. El que, para descubrir un secreto de empresa se apoderare por cualquier medio de datos, 

documentos escritos o electrónicos, soportes informáticos u otros objetos que se refieran al 

mismo, o empleare alguno de los medios o instrumentos señalados en el apartado 1 del artículo 

197, será castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro 

meses. 

2. Se impondrá la pena de prisión de tres a cinco años y multa de doce a veinticuatro meses si se 

difundieren, revelaren o cedieren a terceros los secretos descubiertos. 

3. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las penas que pudieran 

corresponder por el apoderamiento o destrucción de los soportes informáticos. 

 

Artículo 279. [Difusión, revelación o cesión de secreto de empresa]  

La difusión, revelación o cesión de un secreto de empresa llevada a cabo por quien tuviere legal 

o contractualmente obligación de guardar reserva, se castigará con la pena de prisión de dos a 

cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses. 

Si el secreto se utilizara en provecho propio, las penas se impondrán en su mitad inferior. 

 

Artículo 280. [Divulgación o utilización en provecho propio]  

El que, con conocimiento de su origen ilícito, y sin haber tomado parte en su descubrimiento, 

realizare alguna de las conductas descritas en los dos artículos anteriores, será castigado con la 

pena de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinticuatro meses. 

 

Artículo 281. [Manipulación de oferta de materias primas o productos de primera 

necesidad]  

1. El que detrajere del mercado materias primas o productos de primera necesidad con la 

intención de desabastecer un sector del mismo, de forzar una alteración de precios, o de perjudicar 
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gravemente a los consumidores, será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años y multa 

de doce a veinticuatro meses. 

2. Se impondrá la pena superior en grado si el hecho se realiza en situaciones de grave necesidad 

o catastróficas. 

 

Artículo 282. [Publicidad engañosa]  

Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses los 

fabricantes o comerciantes que, en sus ofertas o publicidad de productos o servicios, hagan 

alegaciones falsas o manifiesten características inciertas sobre los mismos, de modo que puedan 

causar un perjuicio grave y manifiesto a los consumidores, sin perjuicio de la pena que corresponda 

aplicar por la comisión de otros delitos. 

 

Artículo 282. bis [Falsear información económico-financiera en folletos]  

Los que, como administradores de hecho o de derecho de una sociedad emisora de valores 

negociados en los mercados de valores, falsearan la información económico-financiera contenida 

en los folletos de emisión de cualesquiera instrumentos financieros o las informaciones que la 

sociedad debe publicar y difundir conforme a la legislación del mercado de valores sobre sus 

recursos, actividades y negocios presentes y futuros, con el propósito de captar inversores o 

depositantes, colocar cualquier tipo de activo financiero, u obtener financiación por cualquier 

medio, serán castigados con la pena de prisión de uno a cuatro años, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 308 de este Código. 

En el supuesto de que se llegue a obtener la inversión, el depósito, la colocación del activo o la 

financiación, con perjuicio para el inversor, depositante, adquiriente de los activos financieros o 

acreedor, se impondrá la pena en la mitad superior. Si el perjuicio causado fuera de notoria 

gravedad, la pena a imponer será de uno a seis años de prisión y multa de seis a doce meses. 

 

Artículo 283. [Facturación de cantidades superiores]  

Se impondrán las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis a dieciocho meses a los 

que, en perjuicio del consumidor, facturen cantidades superiores por productos o servicios cuyo 

costo o precio se mida por aparatos automáticos, mediante la alteración o manipulación de éstos. 

 

Artículo 284. [Alteración de precios]  

Se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de doce a veinticuatro meses a 

los que: 

1º Empleando violencia, amenaza o engaño, intentaren alterar los precios que hubieren de 

resultar de la libre concurrencia de productos, mercancías, títulos valores o instrumentos 
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financieros, servicios o cualesquiera otras cosas muebles o inmuebles que sean objeto de 

contratación, sin perjuicio de la pena que pudiere corresponderles por otros delitos cometidos. 

2º Difundieren noticias o rumores, por sí o a través de un medio de comunicación, sobre 

personas o empresas en que a sabiendas se ofrecieren datos económicos total o parcialmente 

falsos con el fin de alterar o preservar el precio de cotización de un valor o instrumento financiero, 

obteniendo para sí o para tercero un beneficio económico superior a los 300.000 euros o causando 

un perjuicio de idéntica cantidad. 

3º Utilizando información privilegiada, realizaren transacciones o dieren órdenes de operación 

susceptibles de proporcionar indicios engañosos sobre la oferta, la demanda o el precio de valores 

o instrumentos financieros, o se aseguraren utilizando la misma información, por sí o en concierto 

con otros, una posición dominante en el mercado de dichos valores o instrumentos con la finalidad 

de fijar sus precios en niveles anormales o artificiales. 

En todo caso se impondrá la pena de inhabilitación de uno a dos años para intervenir en el 

mercado financiero como actor, agente o mediador o informador. 

 

Artículo 285. [Abuso de información privilegiada en el mercado bursátil]  

1. Quien de forma directa o por persona interpuesta usare de alguna información relevante 

para la cotización de cualquier clase de valores o instrumentos negociados en algún mercado 

organizado, oficial o reconocido, a la que haya tenido acceso reservado con ocasión del ejercicio de 

su actividad profesional o empresarial, o la suministrare obteniendo para sí o para un tercero un 

beneficio económico superior a 600.000 euros o causando un perjuicio de idéntica cantidad, será 

castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, multa del tanto al triplo del beneficio 

obtenido o favorecido e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión o actividad de dos a 

cinco años. 

2. Se aplicará la pena de prisión de cuatro a seis años, la multa del tanto al triplo del beneficio 

obtenido o favorecido e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión o actividad de dos a 

cinco años, cuando en las conductas descritas en el apartado anterior concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

1ª Que los sujetos se dediquen de forma habitual a tales prácticas abusivas. 

2ª Que el beneficio obtenido sea de notoria importancia. 

3ª Que se cause grave daño a los intereses generales. 

 

Artículo 286. [Supuesto agravado]  

1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de seis a 24 meses 

el que, sin consentimiento del prestador de servicios y con fines comerciales, facilite el acceso 

inteligible a un servicio de radiodifusión sonora o televisiva, a servicios interactivos prestados a 
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distancia por vía electrónica, o suministre el acceso condicional a los mismos, considerado como 

servicio independiente, mediante: 

1º La fabricación, importación, distribución, puesta a disposición por vía electrónica, venta, 

alquiler, o posesión de cualquier equipo o programa informático, no autorizado en otro Estado 

miembro de la Unión Europea, diseñado o adaptado para hacer posible dicho acceso. 

2º La instalación, mantenimiento o sustitución de los equipos o programas informáticos 

mencionados en el párrafo 1º 

2. Con idéntica pena será castigado quien, con ánimo de lucro, altere o duplique el número 

identificativo de equipos de telecomunicaciones, o comercialice equipos que hayan sufrido 

alteración fraudulenta. 

3. A quien, sin ánimo de lucro, facilite a terceros el acceso descrito en el apartado 1, o por 

medio de una comunicación pública, comercial o no, suministre información a una pluralidad de 

personas sobre el modo de conseguir el acceso no autorizado a un servicio o el uso de un 

dispositivo o programa, de los expresados en ese mismo apartado 1, incitando a lograrlos, se le 

impondrá la pena de multa en él prevista. 

4. A quien utilice los equipos o programas que permitan el acceso no autorizado a servicios de 

acceso condicional o equipos de telecomunicación, se le impondrá la pena prevista en el artículo 

255 de este Código con independencia de la cuantía de la defraudación. 

 

Sección 4ª. Delitos de corrupción en los negocios  

 

Artículo 286. bis [Corrupción entre particulares]  

1. El directivo, administrador, empleado o colaborador de una empresa mercantil o de una 

sociedad que, por sí o por persona interpuesta, reciba, solicite o acepte un beneficio o ventaja no 

justificados de cualquier naturaleza, para sí o para un tercero, como contraprestación para 

favorecer indebidamente a otro en la adquisición o venta de mercancías, o en la contratación de 

servicios o en las relaciones comerciales, será castigado con la pena de prisión de seis meses a 

cuatro años, inhabilitación especial para el ejercicio de industria o comercio por tiempo de uno a 

seis años y multa del tanto al triplo del valor del beneficio o ventaja. 

2. Con las mismas penas será castigado quien, por sí o por persona interpuesta, prometa, ofrezca 

o conceda a directivos, administradores, empleados o colaboradores de una empresa mercantil o 

de una sociedad, un beneficio o ventaja no justificados, de cualquier naturaleza, para ellos o para 

terceros, como contraprestación para que le favorezca indebidamente a él o a un tercero frente a 

otros en la adquisición o venta de mercancías, contratación de servicios o en las relaciones 

comerciales. 

3. Los jueces y tribunales, en atención a la cuantía del beneficio o al valor de la ventaja, y a la 

trascendencia de las funciones del culpable, podrán imponer la pena inferior en grado y reducir la 
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de multa a su prudente arbitrio. 

4. Lo dispuesto en este artículo será aplicable, en sus respectivos casos, a los directivos, 

administradores, empleados o colaboradores de una entidad deportiva, cualquiera que sea la 

forma jurídica de ésta, así como a los deportistas, árbitros o jueces, respecto de aquellas conductas 

que tengan por finalidad predeterminar o alterar de manera deliberada y fraudulenta el resultado 

de una prueba, encuentro o competición deportiva de especial relevancia económica o deportiva. 

A estos efectos, se considerará competición deportiva de especial relevancia económica, aquélla 

en la que la mayor parte de los participantes en la misma perciban cualquier tipo de retribución, 

compensación o ingreso económico por su participación en la actividad; y competición deportiva 

de especial relevancia deportiva, la que sea calificada en el calendario deportivo anual aprobado 

por la federación deportiva correspondiente como competición oficial de la máxima categoría de la 

modalidad, especialidad, o disciplina de que se trate. 

5. A los efectos de este artículo resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 297 . 

 

Artículo 286. ter [Corrupción a funcionario público]  

1. Los que mediante el ofrecimiento, promesa o concesión de cualquier beneficio o ventaja 

indebidos, pecuniarios o de otra clase, corrompieren o intentaren corromper, por sí o por persona 

interpuesta, a una autoridad o funcionario público en beneficio de estos o de un tercero, o 

atendieran sus solicitudes al respecto, con el fin de que actúen o se abstengan de actuar en 

relación con el ejercicio de funciones públicas para conseguir o conservar un contrato, negocio o 

cualquier otra ventaja competitiva en la realización de actividades económicas internacionales, 

serán castigados, salvo que ya lo estuvieran con una pena más grave en otro precepto de este 

Código, con las penas de prisión de prisión de tres a seis años, multa de doce a veinticuatro meses, 

salvo que el beneficio obtenido fuese superior a la cantidad resultante, en cuyo caso la multa será 

del tanto al triplo del montante de dicho beneficio. 

Además de las penas señaladas, se impondrá en todo caso al responsable la pena de prohibición 

de contratar con el sector público, así como la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 

ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad Social, y 

la prohibición de intervenir en transacciones comerciales de trascendencia pública por un periodo 

de siete a doce años. 

2. A los efectos de este artículo se entenderá por funcionario público los determinados por los 

artículos 24 y 427 . 

 

Artículo 286. quater [Penas en superior grado]  

Si los hechos a que se refieren los artículos de esta Sección resultaran de especial gravedad, se 

impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

Los hechos se considerarán, en todo caso, de especial gravedad cuando: 
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a) el beneficio o ventaja tenga un valor especialmente elevado, 

b) la acción del autor no sea meramente ocasional, 

c) se trate de hechos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal, o 

d) el objeto del negocio versara sobre bienes o servicios humanitarios o cualesquiera otros de 

primera necesidad. 

En el caso del apartado 4 del artículo 286 bis , los hechos se considerarán también de especial 

gravedad cuando: 

a) tengan como finalidad influir en el desarrollo de juegos de azar o apuestas; o 

b) sean cometidos en una competición deportiva oficial de ámbito estatal calificada como 

profesional o en una competición deportiva internacional. 

 

Sección 5ª. Disposiciones comunes a las secciones anteriores  

 

Artículo 287. [Denuncia del agraviado]  

1. Para proceder por los delitos previstos en la Sección 3ª de este Capítulo, excepto los previstos 

en los artículos 284 y 285 , será necesaria denuncia de la persona agraviada o de sus 

representantes legales. Cuando aquélla sea menor de edad, incapaz o una persona desvalida, 

también podrá denunciar el Ministerio Fiscal. 

2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior cuando la comisión del delito 

afecte a los intereses generales o a una pluralidad de personas. 

 

Artículo 288. [Publicación de la sentencia]  

En los supuestos previstos en los artículos anteriores se dispondrá la publicación de la sentencia 

en los periódicos oficiales y, si lo solicitara el perjudicado, el Juez o Tribunal podrá ordenar su 

reproducción total o parcial en cualquier otro medio informativo, a costa del condenado. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

1.º En el caso de los delitos previstos en los artículos 270 , 271 , 273 , 274 , 275 , 276 , 283 , 285 y 

286 : 

a) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, o que se hubiera podido obtener, si el 

delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de dos años. 

b) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, favorecido, o que se hubiera podido obtener, 

en el resto de los casos. 
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En el caso de los delitos previstos en los artículos 277 , 278 , 279 , 280 , 281 , 282 , 282 bis , 284 y 

286 bis al 286 quater : 

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio obtenido o que se hubiere 

podido obtener si la cantidad resultante fuese más elevada, cuando el delito cometido por la 

persona física tiene prevista una pena de más de dos años de privación de libertad. 

b) Multa de seis meses a dos años, o del tanto al duplo del beneficio obtenido o que se hubiere 

podido obtener si la cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los casos. 

2.º Atendidas las reglas establecidas en el rtículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

 

CAPITULO XIII. De los delitos societarios  

 

Artículo 294. [Impedir la actuación de órganos inspectores]  

Los que, como administradores de hecho o de derecho de cualquier sociedad constituida o en 

formación, sometida o que actúe en mercados sujetos a supervisión administrativa, negaren o 

impidieren la actuación de las personas, órganos o entidades inspectoras o supervisoras, serán 

castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa de doce a veinticuatro meses. 

Además de las penas previstas en el párrafo anterior, la autoridad judicial podrá decretar algunas 

de las medidas previstas en el artículo 129 de este Código. 

 

CAPITULO XIV. De la receptación y el blanqueo de capitales  

 

Artículo 298. [Supuesto]  

1. El que, con ánimo de lucro y con conocimiento de la comisión de un delito contra el 

patrimonio o el orden socioeconómico, en el que no haya intervenido ni como autor ni como 

cómplice, ayude a los responsables a aprovecharse de los efectos del mismo, o reciba, adquiera u 

oculte tales efectos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 

Se impondrá una pena de uno a tres años de prisión en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico. 

b) Cuando se trate de cosas de primera necesidad, conducciones, cableado, equipos o 

componentes de infraestructuras de suministro eléctrico o de servicios de telecomunicaciones, o 

de otras cosas destinadas a la prestación de servicios de interés general, productos agrarios o 

ganaderos o de los instrumentos o medios que se utilizan para su obtención. 
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c) Cuando los hechos revistan especial gravedad, atendiendo al valor de los efectos receptados o 

a los perjuicios que previsiblemente hubiera causado su sustracción. 

2. Estas penas se impondrán en su mitad superior a quien reciba, adquiera u oculte los efectos 

del delito para traficar con ellos. Si el tráfico se realizase utilizando un establecimiento o local 

comercial o industrial, se impondrá, además, la pena de multa de doce a veinticuatro meses. En 

estos casos los jueces o tribunales, atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias 

personales del delincuente, podrán imponer también a éste la pena de inhabilitación especial para 

el ejercicio de su profesión o industria, por tiempo de dos a cinco años y acordar la medida de 

clausura temporal o definitiva del establecimiento o local. Si la clausura fuese temporal, su 

duración no podrá exceder de cinco años. 

3. En ningún caso podrá imponerse pena privativa de libertad que exceda de la señalada al delito 

encubierto. Si éste estuviese castigado con pena de otra naturaleza, la pena privativa de libertad 

será sustituida por la de multa de 12 a 24 meses, salvo que el delito encubierto tenga asignada 

pena igual o inferior a ésta; en tal caso, se impondrá al culpable la pena de aquel delito en su mitad 

inferior. 

 

Artículo 300. [Irrelevancia de la responsabilidad del autor]  

Las disposiciones de este capítulo se aplicarán aun cuando el autor o el cómplice del hecho de 

que provengan los efectos aprovechados fuera irresponsable o estuviera personalmente exento de 

pena. 

 

Artículo 301. [Blanqueo]  

1. El que adquiera, posea, utilice, convierta, o transmita bienes, sabiendo que éstos tienen su 

origen en una actividad delictiva, cometida por él o por cualquiera tercera persona, o realice 

cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que haya 

participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos, será 

castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años y multa del tanto al triplo del valor de los 

bienes. En estos casos, los jueces o tribunales, atendiendo a la gravedad del hecho y a las 

circunstancias personales del delincuente, podrán imponer también a éste la pena de inhabilitación 

especial para el ejercicio de su profesión o industria por tiempo de uno a tres años, y acordar la 

medida de clausura temporal o definitiva del establecimiento o local. Si la clausura fuese temporal, 

su duración no podrá exceder de cinco años. 

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los 

delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

descritos en los artículos 368 a 372 de este Código. En estos supuestos se aplicarán las 

disposiciones contenidas en el artículo 374 de este Código. 

También se impondrá la pena en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno 

de los delitos comprendidos en los Capítulos V, VI, VII, VIII, IX y X del Título XIX o en alguno de los 
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delitos del Capítulo I del Título XVI. 

2. Con las mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o encubrimiento de la 

verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los bienes o 

propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos expresados en el 

apartado anterior o de un acto de participación en ellos. 

3. Si los hechos se realizasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de seis meses a dos 

años y multa del tanto al triplo. 

4. El culpable será igualmente castigado aunque el delito del que provinieren los bienes, o los 

actos penados en los apartados anteriores hubiesen sido cometidos, total o parcialmente, en el 

extranjero. 

5. Si el culpable hubiera obtenido ganancias, serán decomisadas conforme a las reglas del 

artículo 127 de este Código. 

 

Artículo 302. [Agravación por ejecución en organizaciones]  

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior se impondrán las penas privativas de libertad 

en su mitad superior a las personas que pertenezca a una organización dedicada a los fines 

señalados en los mismos, y la pena superior en grado a los jefes, administradores o encargados de 

las referidas organizaciones. 

2. En tales casos, cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis sea responsable una 

persona jurídica, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena 

de prisión de más de cinco años. 

b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

TÍTULO XIII. BIS De los delitos de financiación ilegal de los partidos políticos  

 

Artículo 304. bis [Donaciones a partidos políticos]  

1. Será castigado con una pena de multa del triplo al quíntuplo de su valor, el que reciba 

donaciones o aportaciones destinadas a un partido político, federación, coalición o agrupación de 

electores con infracción de lo dispuesto en el artículo 5.Uno de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 

julio (RCL 2007, 1310) , sobre financiación de los partidos políticos. 

2. Los hechos anteriores serán castigados con una pena de prisión de seis meses a cuatro años y 

multa del triplo al quíntuplo de su valor o del exceso cuando: 
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a) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 5.Uno , letras a) o c) de la Ley Orgánica 8/2007, 

de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, de importe superior a 500.000 euros, o 

que superen en esta cifra el límite fijado en la letra b) del aquel precepto, cuando sea ésta el 

infringido. 

b) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 7.Dos de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, 

sobre financiación de los partidos políticos, que superen el importe de 100.000 euros. 

3. Si los hechos a que se refiere el apartado anterior resultaran de especial gravedad, se 

impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

4. Las mismas penas se impondrán, en sus respectivos casos, a quien entregare donaciones o 

aportaciones destinadas a un partido político, federación, coalición o agrupación de electores, por 

sí o por persona interpuesta, en alguno de los supuestos de los números anteriores. 

5. Las mismas penas se impondrán cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis de 

este Código, una persona jurídica sea responsable de los hechos. Atendidas las reglas establecidas 

en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las 

letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

TITULO XIV. De los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social  

 

Artículo 305. [Fraude a la Hacienda Pública]  

1. El que, por acción u omisión, defraude a la Hacienda Pública estatal, autonómica, foral o local, 

eludiendo el pago de tributos, cantidades retenidas o que se hubieran debido retener o ingresos a 

cuenta, obteniendo indebidamente devoluciones o disfrutando beneficios fiscales de la misma 

forma, siempre que la cuantía de la cuota defraudada, el importe no ingresado de las retenciones o 

ingresos a cuenta o de las devoluciones o beneficios fiscales indebidamente obtenidos o 

disfrutados exceda de ciento veinte mil euros será castigado con la pena de prisión de uno a cinco 

años y multa del tanto al séxtuplo de la citada cuantía, salvo que hubiere regularizado su situación 

tributaria en los términos del apartado 4 del presente artículo. 

La mera presentación de declaraciones o autoliquidaciones no excluye la defraudación, cuando 

ésta se acredite por otros hechos. 

Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos 

fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a seis años. 

2. A los efectos de determinar la cuantía mencionada en el apartado anterior: 

a) Si se trata de tributos, retenciones, ingresos a cuenta o devoluciones, periódicos o de 

declaración periódica, se estará a lo defraudado en cada período impositivo o de declaración, y si 

éstos son inferiores a doce meses, el importe de lo defraudado se referirá al año natural. No 

obstante lo anterior, en los casos en los que la defraudación se lleve a cabo en el seno de una 
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organización o grupo criminal, o por personas o entidades que actúen bajo la apariencia de una 

actividad económica real sin desarrollarla de forma efectiva, el delito será perseguible desde el 

mismo momento en que se alcance la cantidad fijada en el apartado 1. 

b) En los demás supuestos, la cuantía se entenderá referida a cada uno de los distintos 

conceptos por los que un hecho imponible sea susceptible de liquidación. 

3. Las mismas penas se impondrán cuando las conductas descritas en el apartado 1 de este 

artículo se cometan contra la Hacienda de la Unión Europea, siempre que la cuantía defraudada 

excediera de cincuenta mil euros en el plazo de un año natural. No obstante lo anterior, en los 

casos en los que la defraudación se lleve a cabo en el seno de una organización o grupo criminal, o 

por personas o entidades que actúen bajo la apariencia de una actividad económica real sin 

desarrollarla de forma efectiva, el delito será perseguible desde el mismo momento en que se 

alcance la cantidad fijada en este apartado. 

Si la cuantía defraudada no superase los cincuenta mil euros, pero excediere de cuatro mil, se 

impondrá una pena de prisión de tres meses a un año o multa del tanto al triplo de la citada 

cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a 

gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de seis 

meses a dos años. 

4. Se considerará regularizada la situación tributaria cuando se haya procedido por el obligado 

tributario al completo reconocimiento y pago de la deuda tributaria, antes de que por la 

Administración Tributaria se le haya notificado el inicio de actuaciones de comprobación o 

investigación tendentes a la determinación de las deudas tributarias objeto de la regularización o, 

en el caso de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes de que el Ministerio Fiscal, el 

Abogado del Estado o el representante procesal de la Administración autonómica, foral o local de 

que se trate, interponga querella o denuncia contra aquél dirigida, o antes de que el Ministerio 

Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actuaciones que le permitan tener conocimiento formal de la 

iniciación de diligencias. 

Asimismo, los efectos de la regularización prevista en el párrafo anterior resultarán aplicables 

cuando se satisfagan deudas tributarias una vez prescrito el derecho de la Administración a su 

determinación en vía administrativa. 

La regularización por el obligado tributario de su situación tributaria impedirá que se le persiga 

por las posibles irregularidades contables u otras falsedades instrumentales que, exclusivamente 

en relación a la deuda tributaria objeto de regularización, el mismo pudiera haber cometido con 

carácter previo a la regularización de su situación tributaria. 

5. Cuando la Administración Tributaria apreciare indicios de haberse cometido un delito contra la 

Hacienda Pública, podrá liquidar de forma separada, por una parte los conceptos y cuantías que no 

se encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública, y por otra, los que se 

encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública. 

La liquidación indicada en primer lugar en el párrafo anterior seguirá la tramitación ordinaria y se 
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sujetará al régimen de recursos propios de toda liquidación tributaria. Y la liquidación que en su 

caso derive de aquellos conceptos y cuantías que se encuentren vinculados con el posible delito 

contra la Hacienda Pública seguirá la tramitación que al efecto establezca la normativa tributaria, 

sin perjuicio de que finalmente se ajuste a lo que se decida en el proceso penal. 

La existencia del procedimiento penal por delito contra la Hacienda Pública no paralizará la 

acción de cobro de la deuda tributaria. Por parte de la Administración Tributaria podrán iniciarse 

las actuaciones dirigidas al cobro, salvo que el Juez, de oficio o a instancia de parte, hubiere 

acordado la suspensión de las actuaciones de ejecución, previa prestación de garantía. Si no se 

pudiese prestar garantía en todo o en parte, excepcionalmente el Juez podrá acordar la suspensión 

con dispensa total o parcial de garantías si apreciare que la ejecución pudiese ocasionar daños 

irreparables o de muy difícil reparación. 

6. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al obligado tributario o al autor del delito la pena 

inferior en uno o dos grados, siempre que, antes de que transcurran dos meses desde la citación 

judicial como imputado satisfaga la deuda tributaria y reconozca judicialmente los hechos. Lo 

anterior será igualmente aplicable respecto de otros partícipes en el delito distintos del obligado 

tributario o del autor del delito, cuando colaboren activamente para la obtención de pruebas 

decisivas para la identificación o captura de otros responsables, para el completo esclarecimiento 

de los hechos delictivos o para la averiguación del patrimonio del obligado tributario o de otros 

responsables del delito. 

7. En los procedimientos por el delito contemplado en este artículo, para la ejecución de la pena 

de multa y la responsabilidad civil, que comprenderá el importe de la deuda tributaria que la 

Administración Tributaria no haya liquidado por prescripción u otra causa legal en los términos 

previstos en la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, incluidos sus intereses de 

demora, los Jueces y Tribunales recabarán el auxilio de los servicios de la Administración Tributaria 

que las exigirá por el procedimiento administrativo de apremio en los términos establecidos en la 

citada Ley. 

 

Artículo 305. bis [Delito contra la Hacienda Pública. Pena]  

1. El delito contra la Hacienda Pública será castigado con la pena de prisión de dos a seis años y 

multa del doble al séxtuplo de la cuota defraudada cuando la defraudación se cometiere 

concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que la cuantía de la cuota defraudada exceda de seiscientos mil euros. 

b) Que la defraudación se haya cometido en el seno de una organización o de un grupo criminal. 

c) Que la utilización de personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica interpuestos, 

negocios o instrumentos fiduciarios o paraísos fiscales o territorios de nula tributación oculte o 

dificulte la determinación de la identidad del obligado tributario o del responsable del delito, la 

determinación de la cuantía defraudada o del patrimonio del obligado tributario o del responsable 

del delito. 
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2. A los supuestos descritos en el presente artículo les serán de aplicación todas las restantes 

previsiones contenidas en el artículo 305. 

En estos casos, además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o 

incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de cuatro a ocho años. 

 

Artículo 306. [Fraude a los presupuestos generales de la Unión Europea]  

El que por acción u omisión defraude a los presupuestos generales de la Unión Europea u otros 

administrados por ésta, en cuantía superior a cincuenta mil euros, eludiendo, fuera de los casos 

contemplados en el apartado 3 del artículo 305, el pago de cantidades que se deban ingresar, 

dando a los fondos obtenidos una aplicación distinta de aquella a que estuvieren destinados u 

obteniendo indebidamente fondos falseando las condiciones requeridas para su concesión u 

ocultando las que la hubieran impedido, será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años y 

multa del tanto al séxtuplo de la citada cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la 

Seguridad Social durante el período de tres a seis años. 

Si la cuantía defraudada o aplicada indebidamente no superase los cincuenta mil euros, pero 

excediere de cuatro mil, se impondrá una pena de prisión de tres meses a un año o multa del tanto 

al triplo de la citada cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social 

durante el período de seis meses a dos años. 

 

Artículo 307. [Fraude a la Seguridad Social]  

1. El que, por acción u omisión, defraude a la Seguridad Social eludiendo el pago de las cuotas de 

ésta y conceptos de recaudación conjunta, obteniendo indebidamente devoluciones de las mismas 

o disfrutando de deducciones por cualquier concepto asimismo de forma indebida, siempre que la 

cuantía de las cuotas defraudadas o de las devoluciones o deducciones indebidas exceda de 

cincuenta mil euros será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al 

séxtuplo de la citada cuantía salvo que hubiere regularizado su situación ante la Seguridad Social en 

los términos del apartado 3 del presente artículo. 

La mera presentación de los documentos de cotización no excluye la defraudación, cuando ésta 

se acredite por otros hechos. 

Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos 

fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a seis años. 

2. A los efectos de determinar la cuantía mencionada en el apartado anterior se estará al 

importe total defraudado durante cuatro años naturales. 
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3. Se considerará regularizada la situación ante la Seguridad Social cuando se haya procedido por 

el obligado frente a la Seguridad Social al completo reconocimiento y pago de la deuda antes de 

que se le haya notificado la iniciación de actuaciones inspectoras dirigidas a la determinación de 

dichas deudas o, en caso de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes de que el 

Ministerio Fiscal o el Letrado de la Seguridad Social interponga querella o denuncia contra aquél 

dirigida o antes de que el Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actuaciones que le 

permitan tener conocimiento formal de la iniciación de diligencias. 

Asimismo, los efectos de la regularización prevista en el párrafo anterior, resultarán aplicables 

cuando se satisfagan deudas ante la Seguridad Social una vez prescrito el derecho de la 

Administración a su determinación en vía administrativa. 

La regularización de la situación ante la Seguridad Social impedirá que a dicho sujeto se le 

persiga por las posibles irregularidades contables u otras falsedades instrumentales que, 

exclusivamente en relación a la deuda objeto de regularización, el mismo pudiera haber cometido 

con carácter previo a la regularización de su situación. 

4. La existencia de un procedimiento penal por delito contra la Seguridad Social no paralizará el 

procedimiento administrativo para la liquidación y cobro de la deuda contraída con la Seguridad 

Social, salvo que el Juez lo acuerde previa prestación de garantía. En el caso de que no se pudiese 

prestar garantía en todo o en parte, el Juez, con carácter excepcional, podrá acordar la suspensión 

con dispensa total o parcial de las garantías, en el caso de que apreciara que la ejecución pudiera 

ocasionar daños irreparables o de muy difícil reparación. La liquidación administrativa se ajustará 

finalmente a lo que se decida en el proceso penal. 

5. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al obligado frente a la Seguridad Social o al autor del 

delito la pena inferior en uno o dos grados, siempre que, antes de que transcurran dos meses 

desde la citación judicial como imputado, satisfaga la deuda con la Seguridad Social y reconozca 

judicialmente los hechos. Lo anterior será igualmente aplicable respecto de otros partícipes en el 

delito distintos del deudor a la Seguridad Social o del autor del delito, cuando colaboren 

activamente para la obtención de pruebas decisivas para la identificación o captura de otros 

responsables, para el completo esclarecimiento de los hechos delictivos o para la averiguación del 

patrimonio del obligado frente a la Seguridad Social o de otros responsables del delito. 

6. En los procedimientos por el delito contemplado en este artículo, para la ejecución de la pena 

de multa y la responsabilidad civil, que comprenderá el importe de la deuda frente a la Seguridad 

Social que la Administración no haya liquidado por prescripción u otra causa legal, incluidos sus 

intereses de demora, los Jueces y Tribunales recabarán el auxilio de los servicios de la 

Administración de la Seguridad Social que las exigirá por el procedimiento administrativo de 

apremio. 

 

Artículo 307. bis [delito contra la Seguridad Social. Pena]  

1. El delito contra la Seguridad Social será castigado con la pena de prisión de dos a seis años y 

multa del doble al séxtuplo de la cuantía cuando en la comisión del delito concurriera alguna de las 
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siguientes circunstancias: 

a) Que la cuantía de las cuotas defraudadas o de las devoluciones o deducciones indebidas 

exceda de ciento veinte mil euros. 

b) Que la defraudación se haya cometido en el seno de una organización o de un grupo criminal. 

c) Que la utilización de personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica interpuestos, 

negocios o instrumentos fiduciarios o paraísos fiscales o territorios de nula tributación oculte o 

dificulte la determinación de la identidad del obligado frente a la Seguridad Social o del 

responsable del delito, la determinación de la cuantía defraudada o del patrimonio del obligado 

frente a la Seguridad Social o del responsable del delito. 

2. A los supuestos descritos en el presente artículo le serán de aplicación todas las restantes 

previsiones contenidas en el artículo 307. 

3. En estos casos, además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o 

incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de cuatro a ocho años. 

 

Artículo 307. ter [Disfrute indebido de prestaciones del Sistema de la Seguridad 

Social]  

1. Quien obtenga, para sí o para otro, el disfrute de prestaciones del Sistema de la Seguridad 

Social, la prolongación indebida del mismo, o facilite a otros su obtención, por medio del error 

provocado mediante la simulación o tergiversación de hechos, o la ocultación consciente de hechos 

de los que tenía el deber de informar, causando con ello un perjuicio a la Administración Pública, 

será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión. 

Cuando los hechos, a la vista del importe defraudado, de los medios empleados y de las 

circunstancias personales del autor, no revistan especial gravedad, serán castigados con una pena 

de multa del tanto al séxtuplo. 

Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 

Social durante el período de tres a seis años. 

2. Cuando el valor de las prestaciones fuera superior a cincuenta mil euros o hubiera concurrido 

cualquiera de las circunstancias a que se refieren las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 307 

bis, se impondrá una pena de prisión de dos a seis años y multa del tanto al séxtuplo. 

En estos casos, además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o 

de la Seguridad Social durante el período de cuatro a ocho años. 

3. Quedará exento de responsabilidad criminal en relación con las conductas descritas en los 

apartados anteriores el que reintegre una cantidad equivalente al valor de la prestación recibida 
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incrementada en un interés anual equivalente al interés legal del dinero aumentado en dos puntos 

porcentuales, desde el momento en que las percibió, antes de que se le haya notificado la 

iniciación de actuaciones de inspección y control en relación con las mismas o, en el caso de que 

tales actuaciones no se hubieran producido, antes de que el Ministerio Fiscal, el Abogado del 

Estado, el Letrado de la Seguridad Social, o el representante de la Administración autonómica o 

local de que se trate, interponga querella o denuncia contra aquél dirigida o antes de que el 

Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actuaciones que le permitan tener conocimiento 

formal de la iniciación de diligencias. 

La exención de responsabilidad penal contemplada en el párrafo anterior alcanzará igualmente a 

dicho sujeto por las posibles falsedades instrumentales que, exclusivamente en relación a las 

prestaciones defraudadas objeto de reintegro, el mismo pudiera haber cometido con carácter 

previo a la regularización de su situación. 

4. La existencia de un procedimiento penal por alguno de los delitos de los apartados 1 y 2 de 

este artículo, no impedirá que la Administración competente exija el reintegro por vía 

administrativa de las prestaciones indebidamente obtenidas. El importe que deba ser reintegrado 

se entenderá fijado provisionalmente por la Administración, y se ajustará después a lo que 

finalmente se resuelva en el proceso penal. 

El procedimiento penal tampoco paralizará la acción de cobro de la Administración competente, 

que podrá iniciar las actuaciones dirigidas al cobro salvo que el Juez, de oficio o a instancia de 

parte, hubiere acordado la suspensión de las actuaciones de ejecución previa prestación de 

garantía. Si no se pudiere prestar garantía en todo o en parte, excepcionalmente el Juez podrá 

acordar la suspensión con dispensa total o parcial de garantías si apreciare que la ejecución pudiese 

ocasionar daños irreparables o de muy difícil reparación. 

5. En los procedimientos por el delito contemplado en este artículo, para la ejecución de la pena 

de multa y de la responsabilidad civil, los Jueces y Tribunales recabarán el auxilio de los servicios de 

la Administración de la Seguridad Social que las exigirá por el procedimiento administrativo de 

apremio. 

6. Resultará aplicable a los supuestos regulados en este artículo lo dispuesto en el apartado 5 del 

artículo 307 del Código Penal. 

 

Artículo 308. [Fraude de ayudas y subvenciones públicas]  

1. El que obtenga subvenciones o ayudas de las Administraciones Públicas en una cantidad o por 

un valor superior a ciento veinte mil euros falseando las condiciones requeridas para su concesión 

u ocultando las que la hubiesen impedido será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años 

y multa del tanto al séxtuplo de su importe salvo que lleve a cabo el reintegro a que se refiere el 

apartado 5 de este artículo. 

2. Las mismas penas se impondrán al que, en el desarrollo de una actividad sufragada total o 

parcialmente con fondos de las Administraciones públicas los aplique en una cantidad superior a 
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ciento veinte mil euros a fines distintos de aquéllos para los que la subvención o ayuda fue 

concedida salvo que lleve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 5 de este artículo. 

3. Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales o 

de la Seguridad Social durante un período de tres a seis años. 

4. Para la determinación de la cantidad defraudada se estará al año natural y deberá tratarse de 

subvenciones o ayudas obtenidas para el fomento de la misma actividad privada subvencionable, 

aunque procedan de distintas administraciones o entidades públicas. 

5. Se entenderá realizado el reintegro al que se refieren los apartados 1 y 2 cuando por el 

perceptor de la subvención o ayuda se proceda a devolver las subvenciones o ayudas 

indebidamente percibidas o aplicadas, incrementadas en el interés de demora aplicable en materia 

de subvenciones desde el momento en que las percibió, y se lleve a cabo antes de que se haya 

notificado la iniciación de actuaciones de comprobación o control en relación con dichas 

subvenciones o ayudas o, en el caso de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes de 

que el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado o el representante de la Administración autonómica 

o local de que se trate, interponga querella o denuncia contra aquél dirigida o antes de que el 

Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actuaciones que le permitan tener conocimiento 

formal de la iniciación de diligencias. El reintegro impedirá que a dicho sujeto se le persiga por las 

posibles falsedades instrumentales que, exclusivamente en relación a la deuda objeto de 

regularización, el mismo pudiera haber cometido con carácter previo a la regularización de su 

situación. 

6. La existencia de un procedimiento penal por alguno de los delitos de los apartados 1 y 2 de 

este artículo, no impedirá que la Administración competente exija el reintegro por vía 

administrativa de las subvenciones o ayudas indebidamente aplicadas. El importe que deba ser 

reintegrado se entenderá fijado provisionalmente por la Administración, y se ajustará después a lo 

que finalmente se resuelva en el proceso penal. 

El procedimiento penal tampoco paralizará la acción de cobro de la Administración, que podrá 

iniciar las actuaciones dirigidas al cobro salvo que el Juez, de oficio o a instancia de parte, hubiere 

acordado la suspensión de las actuaciones de ejecución previa prestación de garantía. Si no se 

pudiere prestar garantía en todo o en parte, excepcionalmente el Juez podrá acordar la suspensión 

con dispensa total o parcial de garantías si apreciare que la ejecución pudiese ocasionar daños 

irreparables o de muy difícil reparación. 

7. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al responsable de este delito la pena inferior en uno o 

dos grados, siempre que, antes de que transcurran dos meses desde la citación judicial como 

imputado, lleve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 5 y reconozca judicialmente los 

hechos. Lo anterior será igualmente aplicable respecto de otros partícipes en el delito distintos del 

obligado al reintegro o del autor del delito, cuando colaboren activamente para la obtención de 

pruebas decisivas para la identificación o captura de otros responsables, para el completo 

esclarecimiento de los hechos delictivos o para la averiguación del patrimonio del obligado o del 
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responsable del delito. 

 

Artículo 308. bis [De la suspensión de la ejecución]  

1. La suspensión de la ejecución de las penas impuestas por alguno de los delitos regulados en 

este Título se regirá por las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título III del Libro I de 

este Código, completadas por las siguientes reglas: 

1.ª La suspensión de la ejecución de la pena de prisión impuesta requerirá, además del 

cumplimiento de los requisitos regulados en el artículo 80, que el penado haya abonado la deuda 

tributaria o con la Seguridad Social, o que haya procedido al reintegro de las subvenciones o ayudas 

indebidamente recibidas o utilizadas. 

Este requisito se entenderá cumplido cuando el penado asuma el compromiso de satisfacer la 

deuda tributaria, la deuda frente a la Seguridad Social o de proceder al reintegro de las 

subvenciones o ayudas indebidamente recibidas o utilizadas y las responsabilidades civiles de 

acuerdo a su capacidad económica y de facilitar el decomiso acordado, y sea razonable esperar que 

el mismo será cumplido. La suspensión no se concederá cuando conste que el penado ha facilitado 

información inexacta o insuficiente sobre su patrimonio. 

La resolución por la que el juez o tribunal concedan la suspensión de la ejecución de la pena será 

comunicada a la representación procesal de la Hacienda Pública estatal, autonómica, local o foral, 

de la Seguridad Social o de la Administración que hubiera concedido la subvención o ayuda. 

2.ª El juez o tribunal revocarán la suspensión y ordenarán la ejecución de la pena, además de en 

los supuestos del artículo 86, cuando el penado no dé cumplimiento al compromiso de pago de la 

deuda tributaria o con la Seguridad Social, al de reintegro de las subvenciones y ayudas 

indebidamente recibidas o utilizadas, o al de pago de las responsabilidades civiles, siempre que 

tuviera capacidad económica para ello, o facilite información inexacta o insuficiente sobre su 

patrimonio. En estos casos, el juez de vigilancia penitenciaria podrá denegar la concesión de la 

libertad condicional. 

2. En el supuesto del artículo 125 , el juez o tribunal oirán previamente a la representación 

procesal de la Hacienda Pública estatal, autonómica, local o foral, de la Seguridad Social o de la 

Administración que hubiera concedido la subvención o ayuda, al objeto de que aporte informe 

patrimonial de los responsables del delito en el que se analizará la capacidad económica y 

patrimonial real de los responsables y se podrá incluir una propuesta de fraccionamiento acorde 

con dicha capacidad y con la normativa tributaria, de la Seguridad Social o de subvenciones. 

 

Artículo 309. [Obtención indebida de fondos de los presupuestos generales de la 

Unión Europea]  

El que obtenga indebidamente fondos de los presupuestos generales de la Unión Europea u otros administrados por 

ésta, en cuantía superior a cincuenta mil euros, falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando 

las que la hubieran impedido, será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo 
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de la citada cuantía. 

 

Artículo 310. [Incumplimiento de obligaciones contables establecidas por Ley 

tributaria]  

Será castigado con la pena de prisión de cinco a siete meses el que estando obligado por Ley 

tributaria a llevar contabilidad mercantil, libros o registros fiscales: 

a) Incumpla absolutamente dicha obligación en régimen de estimación directa de bases 

tributarias. 

b) Lleve contabilidades distintas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, 

oculten o simulen la verdadera situación de la empresa. 

c) No hubiere anotado en los libros obligatorios negocios, actos, operaciones o, en general, 

transacciones económicas, o los hubiese anotado con cifras distintas a las verdaderas. 

d) Hubiere practicado en los libros obligatorios anotaciones contables ficticias. 

La consideración como delito de los supuestos de hecho, a que se refieren los párrafos c) y d) 

anteriores, requerirá que se hayan omitido las declaraciones tributarias o que las presentadas 

fueren reflejo de su falsa contabilidad y que la cuantía, en más o menos, de los cargos o abonos 

omitidos o falseados exceda, sin compensación aritmética entre ellos, de 240.000 euros por cada 

ejercicio económico. 

 

Artículo 310. bis [Persona jurídica responsable]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en este Título, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa del tanto al doble de la cantidad defraudada o indebidamente obtenida, si el delito 

cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de dos años. 

b) Multa del doble al cuádruple de la cantidad defraudada o indebidamente obtenida, si el delito 

cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años. 

c) Multa de seis meses a un año, en los supuestos recogidos en el artículo 310. 

Además de las señaladas, se impondrá a la persona jurídica responsable la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o 

incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a seis años. Podrá imponerse 

la prohibición para contratar con las Administraciones Públicas. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los Jueces y Tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b), c), d), e) y g) del apartado 7 del artículo 33. 
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TITULO XV. De los delitos contra los derechos de los trabajadores  

 

Artículo 311. [Imposición de condiciones laborales o de Seguridad Social lesivas]  

Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a seis años y multa de seis a doce meses: 

1.º Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad, impongan a los trabajadores a 

su servicio condiciones laborales o de Seguridad Social que perjudiquen, supriman o restrinjan los 

derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato 

individual. 

2.º Los que den ocupación simultáneamente a una pluralidad de trabajadores sin comunicar su 

alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda o, en su caso, sin haber obtenido la 

correspondiente autorización de trabajo, siempre que el número de trabajadores afectados sea al 

menos de: 

a) el veinticinco por ciento, en las empresas o centros de trabajo que ocupen a más de cien 

trabajadores, 

b) el cincuenta por ciento, en las empresas o centros de trabajo que ocupen a más de diez 

trabajadores y no más de cien, o 

c) la totalidad de los mismos, en las empresas o centros de trabajo que ocupen a más de cinco y 

no más de diez trabajadores. 

3.º Los que en el supuesto de transmisión de empresas, con conocimiento de los procedimientos 

descritos en los apartados anteriores, mantengan las referidas condiciones impuestas por otro. 

4.º Si las conductas reseñadas en los apartados anteriores se llevaren a cabo con violencia o 

intimidación se impondrán las penas superiores en grado. 

 

Artículo 311. bis [Delitos contra trabajadores inmigrantes o menores]  

Será castigado con la pena de prisión de tres a dieciocho meses o multa de doce a treinta meses, 

salvo que los hechos estén castigados con una pena más grave en otro precepto de este Código, 

quien: 

a) De forma reiterada, emplee o dé ocupación a ciudadanos extranjeros que carezcan de 

permiso de trabajo, o 

b) emplee o dé ocupación a un menor de edad que carezca de permiso de trabajo. 

 

Artículo 312. [Tráfico ilegal de mano de obra]  

1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de seis a doce meses, los 

que trafiquen de manera ilegal con mano de obra. 
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2. En la misma pena incurrirán quienes recluten personas o las determinen a abandonar su 

puesto de trabajo ofreciendo empleo o condiciones de trabajo engañosas o falsas, y quienes 

empleen a súbditos extranjeros sin permiso de trabajo en condiciones que perjudiquen, supriman o 

restrinjan los derechos que tuviesen reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o 

contrato individual. 

 

Artículo 313. [Emigración fraudulenta]  

El que determinare o favoreciere la emigración de alguna persona a otro país simulando 

contrato o colocación, o usando de otro engaño semejante, será castigado con la pena prevista en 

el artículo anterior. 

 

Artículo 314. [Discriminación laboral]  

Los que produzcan una grave discriminación en el empleo, público o privado, contra alguna 

persona por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, 

su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, por ostentar la 

representación legal o sindical de los trabajadores, por el parentesco con otros trabajadores de la 

empresa o por el uso de alguna de las lenguas oficiales dentro del Estado español, y no 

restablezcan la situación de igualdad ante la Ley tras requerimiento o sanción administrativa, 

reparando los daños económicos que se hayan derivado, serán castigados con la pena de prisión de 

seis meses a dos años o multa de 12 a 24 meses. 

 

Artículo 315. [Limitaciones a la libertad sindical]  

1. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años o multa de seis a doce 

meses los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad, impidieren o limitaren el 

ejercicio de la libertad sindical o el derecho de huelga. 

2. Si las conductas reseñadas en el apartado anterior se llevaren a cabo con coacciones serán 

castigadas con la pena de prisión de un año y nueve meses hasta tres años o con la pena de multa 

de dieciocho meses a veinticuatro meses. 

3. Quienes actuando en grupo o individualmente, pero de acuerdo con otros, coaccionen a otras 

personas a iniciar o continuar una huelga, serán castigados con la pena de prisión de un año y 

nueve meses hasta tres años o con la pena de multa de dieciocho meses a veinticuatro meses. 

 

Artículo 316. [Omisión de medidas de seguridad e higiene]  

Los que con infracción de las normas de prevención de riesgos laborales y estando legalmente 

obligados, no faciliten los medios necesarios para que los trabajadores desempeñen su actividad 

con las medidas de seguridad e higiene adecuadas, de forma que pongan así en peligro grave su 

vida, salud o integridad física, serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y 
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multa de seis a doce meses. 

 

Artículo 317. [Por imprudencia grave]  

Cuando el delito a que se refiere el artículo anterior se cometa por imprudencia grave, será 

castigado con la pena inferior en grado. 

 

Artículo 318. [Por personas jurídicas]  

Cuando los hechos previstos en los artículos de este título se atribuyeran a personas jurídicas, se 

impondrá la pena señalada a los administradores o encargados del servicio que hayan sido 

responsables de los mismos y a quienes, conociéndolos y pudiendo remediarlo, no hubieran 

adoptado medidas para ello. En estos supuestos la autoridad judicial podrá decretar, además, 

alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 129 de este Código. 

 

TITULO XVI. De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 

protección del patrimonio histórico y el medio ambiente  

 

CAPITULO I. De los delitos sobre la ordenación del territorio y el urbanismo  

 

Artículo 319. [Supuestos]  

1. Se impondrán las penas de prisión de un año y seis meses a cuatro años, multa de doce a 

veinticuatro meses, salvo que el beneficio obtenido por el delito fuese superior a la cantidad 

resultante en cuyo caso la multa será del tanto al triplo del montante de dicho beneficio, e 

inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a cuatro años, a los promotores, 

constructores o técnicos directores que lleven a cabo obras de urbanización, construcción o 

edificación no autorizables en suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes de dominio público o 

lugares que tengan legal o administrativamente reconocido su valor paisajístico, ecológico, 

artístico, histórico o cultural, o por los mismos motivos hayan sido considerados de especial 

protección. 

2. Se impondrá la pena de prisión de uno a tres años, multa de doce a veinticuatro meses, salvo 

que el beneficio obtenido por el delito fuese superior a la cantidad resultante en cuyo caso la multa 

será del tanto al triplo del montante de dicho beneficio, e inhabilitación especial para profesión u 

oficio por tiempo de uno a cuatro años, a los promotores, constructores o técnicos directores que 

lleven a cabo obras de urbanización, construcción o edificación no autorizables en el suelo no 

urbanizable. 

3. En cualquier caso, los jueces o tribunales, motivadamente, podrán ordenar, a cargo del autor 

del hecho, la demolición de la obra y la reposición a su estado originario de la realidad física 

alterada, sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe, y valorando las 
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circunstancias, y oída la Administración competente, condicionarán temporalmente la demolición a 

la constitución de garantías que aseguren el pago de aquéllas. En todo caso se dispondrá el 

decomiso de las ganancias provenientes del delito cualesquiera que sean las transformaciones que 

hubieren podido experimentar. 

4. En los supuestos previstos en este artículo, cuando fuere responsable una persona jurídica de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis de este Código se le impondrá la pena de multa de 

uno a tres años, salvo que el beneficio obtenido por el delito fuese superior a la cantidad resultante 

en cuyo caso la multa será del doble al cuádruple del montante de dicho beneficio. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

 

TITULO XVI. De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 

protección del patrimonio histórico y el medio ambiente  

CAPITULO III. De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente  

 

Artículo 325. [Emisiones y vertidos]  

1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de diez a catorce 

meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a dos años el que, 

contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras del medio ambiente, 

provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o 

excavaciones, aterramientos, ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el 

suelo, el subsuelo o las aguas terrestres, subterráneas o marítimas, incluido el alta mar, con 

incidencia incluso en los espacios transfronterizos, así como las captaciones de aguas que, por sí 

mismos o conjuntamente con otros, cause o pueda causar daños sustanciales a la calidad del aire, 

del suelo o de las aguas, o a animales o plantas. 

2. Si las anteriores conductas, por sí mismas o conjuntamente con otras, pudieran perjudicar 

gravemente el equilibrio de los sistemas naturales, se impondrá una pena de prisión de dos a cinco 

años, multa de ocho a veinticuatro meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por 

tiempo de uno a tres años. 

Si se hubiera creado un riesgo de grave perjuicio para la salud de las personas, se impondrá la 

pena de prisión en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

 

Artículo 326. [Traslado de residuos]  

1. Serán castigados con las penas previstas en el artículo anterior, en sus respectivos supuestos, 

quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, recojan, transporten, 

valoricen, transformen, eliminen o aprovechen residuos, o no controlen o vigilen adecuadamente 
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tales actividades, de modo que causen o puedan causar daños sustanciales a la calidad del aire, del 

suelo o de las aguas, o a animales o plantas, muerte o lesiones graves a personas, o puedan 

perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales. 

2. Quien, fuera del supuesto a que se refiere el apartado anterior, traslade una cantidad no 

desdeñable de residuos, tanto en el caso de uno como en el de varios traslados que aparezcan 

vinculados, en alguno de los supuestos a que se refiere el Derecho de la Unión Europea relativo a 

los traslados de residuos, será castigado con una pena de tres meses a un año de prisión, o multa 

de seis a dieciocho meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de tres meses 

a un año. 

 

Artículo 326. bis [Daños contra el equilibrio de los sistemas naturales]  

Serán castigados con las penas previstas en el artículo 325, en sus respectivos supuestos, 

quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, lleven a cabo la 

explotación de instalaciones en las que se realice una actividad peligrosa o en las que se almacenen 

o utilicen sustancias o preparados peligrosos de modo que causen o puedan causar daños 

sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, a animales o plantas, muerte o lesiones 

graves a las personas, o puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales. 

 

Artículo 327. [Pena superior en grado]  

Los hechos a los que se refieren los tres artículos anteriores serán castigados con la pena 

superior en grado, sin perjuicio de las que puedan corresponder con arreglo a otros preceptos de 

este Código, cuando en la comisión de cualquiera de los hechos descritos en el artículo anterior 

concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que la industria o actividad funcione clandestinamente, sin haber obtenido la preceptiva 

autorización o aprobación administrativa de sus instalaciones. 

b) Que se hayan desobedecido las órdenes expresas de la autoridad administrativa de corrección 

o suspensión de las actividades tipificadas en el artículo anterior. 

c) Que se haya falseado u ocultado información sobre los aspectos ambientales de la misma. 

d) Que se haya obstaculizado la actividad inspectora de la Administración. 

e) Que se haya producido un riesgo de deterioro irreversible o catastrófico. 

f) Que se produzca una extracción ilegal de aguas en período de restricciones. 

 

Artículo 328. [Imposición de penas]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 
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a) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del perjuicio causado cuando la cantidad 

resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

más de dos años de privación de libertad. 

b) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del perjuicio causado si la cantidad 

resultante fuese más elevada, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

 

 

 

TITULO XVII. De los delitos contra la seguridad colectiva  

 

CAPITULO I. De los delitos de riesgo catastrófico  

 

Sección 1ª. De los delitos relativos a la energía nuclear y a las radiaciones ionizantes  

 

Artículo 343. [Exposición de personas a radiaciones ionizantes]  

1. El que mediante el vertido, la emisión o la introducción en el aire, el suelo o las aguas de una 

cantidad de materiales o de radiaciones ionizantes, o la exposición por cualquier otro medio a 

dichas radiaciones ponga en peligro la vida, integridad, salud o bienes de una o varias personas, 

será sancionado con la pena de prisión de seis a doce años e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público, profesión u oficio por tiempo de seis a diez años. La misma pena se impondrá 

cuando mediante esta conducta se ponga en peligro la calidad del aire, del suelo o de las aguas o a 

animales o plantas. 

2. Cuando con ocasión de la conducta descrita en el apartado anterior se produjere, además del 

riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de delito, cualquiera que sea su gravedad, los 

jueces o tribunales apreciarán tan sólo la infracción más gravemente penada, aplicando la pena en 

su mitad superior. 

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este artículo, se le impondrá la pena de multa de dos a 

cinco años. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 
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Sección 3ª. De otros delitos de riesgo provocados por explosivos y otros agentes  

 

Artículo 348. [Manipulación de materias, aparatos o artificios que puedan causar 

estragos]  

1. Los que en la fabricación, manipulación, transporte, tenencia o comercialización de explosivos, 

sustancias inflamables o corrosivas, tóxicas y asfixiantes, o cualesquiera otras materias, aparatos o 

artificios que puedan causar estragos, contravinieran las normas de seguridad establecidas, 

poniendo en concreto peligro la vida, la integridad física o la salud de las personas, o el medio 

ambiente, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años, multa de doce a 

veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio por 

tiempo de seis a doce años. Las mismas penas se impondrán a quien, de forma ilegal, produzca, 

importe, exporte, comercialice o utilice sustancias destructoras del ozono. 

2. Los responsables de la vigilancia, control y utilización de explosivos que puedan causar 

estragos que, contraviniendo la normativa en materia de explosivos, hayan facilitado su efectiva 

pérdida o sustracción serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa de 

doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio 

de seis a doce años. 

3. En los supuestos recogidos en los apartados anteriores, cuando de los hechos fuera 

responsable una persona jurídica de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis de este Código, 

se le impondrá la pena de multa de uno a tres años, salvo que, acreditado el perjuicio producido, su 

importe fuera mayor, en cuyo caso la multa será del doble al cuádruple del montante de dicho 

perjuicio. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

Las penas establecidas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior cuando se 

trate de los directores, administradores o encargados de la sociedad, empresa, organización o 

explotación. 

4. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a un año, multa de seis a doce meses 

e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio por tiempo de tres a seis 

años los responsables de las fábricas, talleres, me dios de transporte, depósitos y demás 

establecimientos relativos a explosivos que puedan causar estragos, cuando incurran en alguna o 

algunas de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar la actividad inspectora de la Administración en materia de seguridad de 

explosivos. 

b) Falsear u ocultar a la Administración información relevante sobre el cumplimiento de las 

medidas de seguridad obligatorias relativas a explosivos. 

c) Desobedecer las órdenes expresas de la Administración encaminadas a subsanar las anomalías 
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graves detectadas en materia de seguridad de explosivos. 

 

 

 

CAPITULO III. De los delitos contra la salud pública  

 

Artículo 359. [Elaboración, despacho, suministro o comercio de sustancias nocivas o 

productos peligrosos]  

El que, sin hallarse debidamente autorizado, elabore sustancias nocivas para la salud o 

productos químicos que puedan causar estragos, o los despache o suministre, o comercie con ellos, 

será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses, e 

inhabilitación especial para profesión o industria por tiempo de seis meses a dos años. 

 

Artículo 360. [Despacho o suministro de sustancias nocivas sin cumplir formalidades]  

El que, hallándose autorizado para el tráfico de las sustancias o productos a que se refiere el 

artículo anterior, los despache o suministre sin cumplir con las formalidades previstas en las Leyes y 

Reglamentos respectivos, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación 

para la profesión u oficio de seis meses a dos años. 

 

Artículo 361. [Expedición o despacho de medicamentos deteriorados]  

El que fabrique, importe, exporte, suministre, intermedie, comercialice, ofrezca o ponga en el 

mercado, o almacene con estas finalidades, medicamentos, incluidos los de uso humano y 

veterinario, así como los medicamentos en investigación, que carezcan de la necesaria autorización 

exigida por la ley, o productos sanitarios que no dispongan de los documentos de conformidad 

exigidos por las disposiciones de carácter general, o que estuvieran deteriorados, caducados o 

incumplieran las exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad y eficacia, y con ello se 

genere un riesgo para la vida o la salud de las personas, será castigado con una pena de prisión de 

seis meses a tres años, multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio 

de seis meses a tres años. 

 

 

Artículo 362. [Modalidades de manipulación de medicamentos]  

1. Será castigado con una pena de prisión de seis meses a cuatro años, multa de seis a dieciocho 

meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de uno a tres años, el que elabore o 

produzca, 

a) un medicamento, incluidos los de uso humano y veterinario, así como los medicamentos en 
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investigación; o una sustancia activa o un excipiente de dicho medicamento; 

b) un producto sanitario, así como los accesorios, elementos o materiales que sean esenciales 

para su integridad; 

de modo que se presente engañosamente: su identidad, incluidos, en su caso, el envase y 

etiquetado, la fecha de caducidad, el nombre o composición de cualquiera de sus componentes, o, 

en su caso, la dosificación de los mismos; su origen, incluidos el fabricante, el país de fabricación, el 

país de origen y el titular de la autorización de comercialización o de los documentos de 

conformidad; datos relativos al cumplimiento de requisitos o exigencias legales, licencias, 

documentos de conformidad o autorizaciones; o su historial, incluidos los registros y documentos 

relativos a los canales de distribución empleados, siempre que estuvieran destinados al consumo 

público o al uso por terceras personas, y generen un riesgo para la vida o la salud de las personas. 

2. Las mismas penas se impondrán a quien altere, al fabricarlo o elaborarlo o en un momento 

posterior, la cantidad, la dosis, la caducidad o la composición genuina, según lo autorizado o 

declarado, de cualquiera de los medicamentos, sustancias, excipientes, productos sanitarios, 

accesorios, elementos o materiales mencionados en el apartado anterior, de un modo que reduzca 

su seguridad, eficacia o calidad, generando un riesgo para la vida o la salud de las personas. 

 

Artículo 362. bis [De los productos sanitarios falsificados]  

Será castigado con una pena de prisión de seis meses a cuatro años, multa de seis a dieciocho 

meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de uno a tres años, el que, con conocimiento 

de su falsificación o alteración, importe, exporte, anuncie o haga publicidad, ofrezca, exhiba, venda, 

facilite, expenda, despache, envase, suministre, incluyendo la intermediación, trafique, distribuya o 

ponga en el mercado, cualquiera de los medicamentos, sustancias activas, excipientes, productos 

sanitarios, accesorios, elementos o materiales a que se refiere el artículo anterior, y con ello genere 

un riesgo para la vida o la salud de las personas. 

Las mismas penas se impondrán a quien los adquiera o tenga en depósito con la finalidad de 

destinarlos al consumo público, al uso por terceras personas o a cualquier otro uso que pueda 

afectar a la salud pública. 

 

Artículo 362. ter [Documentación falsa]  

El que elabore cualquier documento falso o de contenido mendaz referido a cualquiera de los 

medicamentos, sustancias activas, excipientes, productos sanitarios, accesorios, elementos o 

materiales a que se refiere el apartado 1 del artículo 362 , incluidos su envase, etiquetado y modo 

de empleo, para cometer o facilitar la comisión de uno de los delitos del artículo 362, será 

castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión, multa de seis a doce meses e 

inhabilitación especial para profesión u oficio de seis meses a dos años. 
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Artículo 362. quater [Imposición de penas superiores en grado]  

Se impondrán las penas superiores en grado a las señaladas en los artículos 361 , 362 , 362 bis o 

362 ter , cuando el delito se perpetre concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

1.ª Que el culpable fuere autoridad, funcionario público, facultativo, profesional sanitario, 

docente, educador, entrenador físico o deportivo, y obrase en el ejercicio de su cargo, profesión u 

oficio. 

2.ª Que los medicamentos, sustancias activas, excipientes, productos sanitarios, accesorios, 

elementos o materiales referidos en el artículo 362 : 

a) se hubieran ofrecido a través de medios de difusión a gran escala; o 

b) se hubieran ofrecido o facilitado a menores de edad, personas con discapacidad necesitadas 

de especial protección, o personas especialmente vulnerables en relación con el producto 

facilitado. 

3.ª Que el culpable perteneciera a una organización o grupo criminal que tuviera como finalidad 

la comisión de este tipo de delitos. 

4.ª Que los hechos fuesen realizados en establecimientos abiertos al público por los 

responsables o empleados de los mismos. 

 

Artículo 362. quinquies [Penas aplicables al suministro de sustancias dopantes]  

1. Los que, sin justificación terapéutica, prescriban, proporcionen, dispensen, suministren, 

administren, ofrezcan o faciliten a deportistas federados no competitivos, deportistas no federados 

que practiquen el deporte por recreo, o deportistas que participen en competiciones organizadas 

en España por entidades deportivas, sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, así como 

métodos no reglamentarios, destinados a aumentar sus capacidades físicas o a modificar los 

resultados de las competiciones, que por su contenido, reiteración de la ingesta u otras 

circunstancias concurrentes, pongan en peligro la vida o la salud de los mismos, serán castigados 

con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación 

especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, de dos a cinco años. 

2. Se impondrán las penas previstas en el apartado anterior en su mitad superior cuando el 

delito se perpetre concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

1.ª Que la víctima sea menor de edad. 

2.ª Que se haya empleado engaño o intimidación. 

3.ª Que el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad laboral o profesional. 
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Artículo 362. sexies [Decomiso de sustancias y productos]  

En los delitos previstos en los artículos anteriores de este Capítulo serán objeto de decomiso las 

sustancias y productos a que se refieren los artículos 359 y siguientes, así como los bienes, medios, 

instrumentos y ganancias con sujeción a lo dispuesto en los artículos 127 a 128 . 

 

Artículo 363. [Manipulación de alimentos]  

Serán castigados con la pena de prisión de uno a cuatro años, multa de seis a doce meses e 

inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por tiempo de tres a seis años los 

productores, distribuidores o comerciantes que pongan en peligro la salud de los consumidores: 

1. Ofreciendo en el mercado productos alimentarios con omisión o alteración de los requisitos 

establecidos en las leyes o reglamentos sobre caducidad o composición. 

2. Fabricando o vendiendo bebidas o comestibles destinados al consumo público y nocivos para 

la salud. 

3. Traficando con géneros corrompidos. 

4. Elaborando productos cuyo uso no se halle autorizado y sea perjudicial para la salud, o 

comerciando con ellos. 

5. Ocultando o sustrayendo efectos destinados a ser inutilizados o desinfectados, para comerciar 

con ellos. 

 

Artículo 364. [Adulteración con aditivos u otros agentes]  

1. El que adulterare con aditivos u otros agentes no autorizados susceptibles de causar daños a 

la salud de las personas los alimentos, sustancias o bebidas destinadas al comercio alimentario, 

será castigado con las penas del artículo anterior. Si el reo fuera el propietario o el responsable de 

producción de una fábrica de productos alimenticios, se le impondrá, además, la pena de 

inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio de seis a diez años. 

2. Se impondrá la misma pena al que realice cualquiera de las siguientes conductas: 

1º Administrar a los animales cuyas carnes o productos se destinen al consumo humano 

sustancias no permitidas que generen riesgo para la salud de las personas, o en dosis superiores o 

para fines distintos a los autorizados. 

2º Sacrificar animales de abasto o destinar sus productos al consumo humano, sabiendo que se 

les ha administrado las sustancias mencionadas en el número anterior. 

3º Sacrificar animales de abasto a los que se hayan aplicado tratamientos terapéuticos mediante 

sustancias de las referidas en el apartado 1º. 

4º Despachar al consumo público las carnes o productos de los animales de abasto sin respetar 
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los períodos de espera en su caso reglamentariamente previstos. 

 

Artículo 365. [Adulteración con sustancias infecciosas u otras nocivas]  

Será castigado con la pena de prisión de dos a seis años el que envenenare o adulterare con 

sustancias infecciosas, u otras que puedan ser gravemente nocivas para la salud, las aguas potables 

o las sustancias alimenticias destinadas al uso público o al consumo de una colectividad de 

personas. 

 

Artículo 366. [Responsabilidad de persona jurídica]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en los artículos anteriores de este Capítulo, se le impondrá una pena de 

multa de uno a tres años, o del doble al quíntuplo del valor de las sustancias y productos a que se 

refieren los artículos 359 y siguientes, o del beneficio que se hubiera obtenido o podido obtener, 

aplicándose la cantidad que resulte más elevada. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

 

 

Artículo 368. [Cultivo, elaboración o tráfico de drogas]  

Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, favorezcan 

o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o las 

posean con aquellos fines, serán castigados con las penas de prisión de tres a seis años y multa del 

tanto al triplo del valor de la droga objeto del delito si se tratare de sustancias o productos que 

causen grave daño a la salud, y de prisión de uno a tres años y multa del tanto al duplo en los 

demás casos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los tribunales podrán imponer la pena inferior 

en grado a las señaladas en atención a la escasa entidad del hecho y a las circunstancias personales 

del culpable. No se podrá hacer uso de esta facultad si concurriere alguna de las circunstancias a 

que se hace referencia en los artículos 369 bis y 370 . 

 

Artículo 369. [Circunstancias agravantes]  

1. Se impondrán las penas superiores en grado a las señaladas en el artículo anterior y multa del 

tanto al cuádruplo cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

1ª El culpable fuere autoridad, funcionario público, facultativo, trabajador social, docente o 

educador y obrase en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio. 
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2ª El culpable participare en otras actividades organizadas o cuya ejecución se vea facilitada por 

la comisión del delito. 

3ª Los hechos fueren realizados en establecimientos abiertos al público por los responsables o 

empleados de los mismos. 

4ª Las sustancias a que se refiere el artículo anterior se faciliten a menores de 18 años, a 

disminuidos psíquicos o a personas sometidas a tratamiento de deshabituación o rehabilitación. 

5ª Fuere de notoria importancia la cantidad de las citadas sustancias objeto de las conductas a 

que se refiere el artículo anterior. 

6ª Las referidas sustancias se adulteren, manipulen o mezclen entre sí o con otras, 

incrementando el posible daño a la salud. 

7ª Las conductas descritas en el artículo anterior tengan lugar en centros docentes, en centros, 

establecimientos o unidades militares, en establecimientos penitenciarios o en centros de 

deshabituación o rehabilitación, o en sus proximidades. 

8ª El culpable empleare violencia o exhibiere o hiciese uso de armas para cometer el hecho. 

 

Artículo 369. bis [Organización delictiva]  

Cuando los hechos descritos en el artículo 368 se hayan realizado por quienes pertenecieren a 

una organización delictiva, se impondrán las penas de prisión de nueve a doce años y multa del 

tanto al cuádruplo del valor de la droga si se tratara de sustancias y productos que causen grave 

daño a la salud y de prisión de cuatro años y seis meses a diez años y la misma multa en los demás 

casos. 

A los jefes, encargados o administradores de la organización se les impondrán las penas 

superiores en grado a las señaladas en el párrafo primero. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en los dos artículos anteriores, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del valor de la droga cuando la cantidad 

resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del valor de la droga cuando la cantidad 

resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

prisión de más de dos años no incluida en el anterior inciso. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 
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TITULO XVIII. De las falsedades  

 

CAPITULO I. De la falsificación de moneda y efectos timbrados  

 

Artículo 386. [Falsificación de moneda]  

1. Será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años y multa del tanto al décuplo del 

valor aparente de la moneda: 

1.º El que altere la moneda o fabrique moneda falsa. 

2.º El que introduzca en el país o exporte moneda falsa o alterada. 

3.º El que transporte, expenda o distribuya moneda falsa o alterada con conocimiento de su 

falsedad. 

2. Si la moneda falsa fuera puesta en circulación se impondrá la pena en su mitad superior. 

La tenencia, recepción u obtención de moneda falsa para su expedición o distribución o puesta 

en circulación será castigada con la pena inferior en uno o dos grados, atendiendo al valor de 

aquélla y al grado de connivencia con el falsificador, alterador, introductor o exportador. 

3. El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa la expenda o distribuya después de 

constarle su falsedad será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 

veinticuatro meses. No obstante, si el valor aparente de la moneda no excediera de 400 euros, se 

impondrá la pena de multa de uno a tres meses. 

4. Si el culpable perteneciere a una sociedad, organización o asociación, incluso de carácter 

transitorio, que se dedicare a la realización de estas actividades, el juez o tribunal podrá imponer 

alguna o algunas de las consecuencias previstas en el artículo 129 de este Código. 

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis , una persona jurídica sea 

responsable de los anteriores delitos, se le impondrá la pena de multa del triple al décuplo del valor 

aparente de la moneda. 

 

 

CAPITULO II. De las falsedades documentales  

Sección 4ª. De la falsificación de tarjetas de crédito y débito y cheques de viaje  

 

Artículo 399. bis [Falsificación de tarjetas de crédito y débito y cheques de viaje]  

1. El que altere, copie, reproduzca o de cualquier otro modo falsifique tarjetas de crédito o 

débito o cheques de viaje, será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho años. Se 

impondrá la pena en su mitad superior cuando los efectos falsificados afecten a una generalidad de 
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personas o cuando los hechos se cometan en el marco de una organización criminal dedicada a 

estas actividades. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los anteriores delitos, se le impondrá la pena de multa de dos a cinco años. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 

2. La tenencia de tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje falsificados destinados a la 

distribución o tráfico será castigada con la pena señalada a la falsificación. 

3. El que sin haber intervenido en la falsificación usare, en perjuicio de otro y a sabiendas de la 

falsedad, tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje falsificados será castigado con la pena de 

prisión de dos a cinco años. 

 

 

 

TITULO XIX. Delitos contra la Administración pública  

CAPITULO V. Del cohecho  

 

Artículo 419. [Para realizar en el ejercicio de su cargo una acción u omisión 

constitutivas de delito]  

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 

aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo un acto contrario a los 

deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar injustificadamente el que debiera 

practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis años, multa de doce a veinticuatro meses, e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio 

pasivo por tiempo de nueve a doce años, sin perjuicio de la pena correspondiente al acto realizado, 

omitido o retrasado en razón de la retribución o promesa, si fuera constitutivo de delito. 

 

Artículo 420. [Retribución o favor por actos propios del cargo]  

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 

aceptare ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo, incurrirá en la pena de 

prisión de dos a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para 

empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de cinco a 

nueve años. 
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Artículo 421. [Dádiva, favor o retribución como recompensa por la conducta del 

funcionario]  

Las penas señaladas en los artículos precedentes se impondrán también cuando la dádiva, favor 

o retribución se recibiere o solicitare por la autoridad o funcionario público, en sus respectivos 

casos, como recompensa por la conducta descrita en dichos artículos. 

 

Artículo 422. [Dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en consideración a su cargo o 

función]  

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, admitiera, por sí o 

por persona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en consideración a su cargo o 

función, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un año y suspensión de empleo y cargo 

público de uno a tres años. 

 

Artículo 423. [Por jurados, árbitros, peritos, administradores o interventores]  

Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente aplicable a los jurados, árbitros, 

mediadores, peritos, administradores o interventores designados judicialmente, administradores 

concursales o a cualesquiera personas que participen en el ejercicio de la función pública. 

 

Artículo 424. [Particular que ofrece dádiva o retribución a funcionario]  

1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o retribución de cualquier otra clase a una 

autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública para que 

realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o un acto propio de su cargo, para que 

no realice o retrase el que debiera practicar, o en consideración a su cargo o función, será 

castigado en sus respectivos casos, con las mismas penas de prisión y multa que la autoridad, 

funcionario o persona corrompida. 

2. Cuando un particular entregare la dádiva o retribución atendiendo la solicitud de la autoridad, 

funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública, se le impondrán 

las mismas penas de prisión y multa que a ellos les correspondan. 

3. Si la actuación conseguida o pretendida de la autoridad o funcionario tuviere relación con un 

procedimiento de contratación, de subvenciones o de subastas convocados por las 

Administraciones o entes públicos, se impondrá al particular y, en su caso, a la sociedad, asociación 

u organización a que representare la pena de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas 

públicas, para contratar con entes, organismos o entidades que formen parte del sector público y 

para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad Social por un tiempo de cinco a diez 

años. 
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Artículo 425. [Soborno en causa criminal por familiar]  

Cuando el soborno mediare en causa criminal a favor del reo por parte de su cónyuge u otra 

persona a la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, o de algún 

ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza, por adopción o afines en los mismos grados, 

se impondrá al sobornador la pena de prisión de seis meses a un año. 

 

Artículo 426. [Exención de cohecho por particular]  

Quedará exento de pena por el delito de cohecho el particular que, habiendo accedido 

ocasionalmente a la solicitud de dádiva u otra retribución realizada por autoridad o funcionario 

público, denunciare el hecho a la autoridad que tenga el deber de proceder a su averiguación antes 

de la apertura del procedimiento, siempre que no haya transcurrido más de dos meses desde la 

fecha de los hechos. 

 

Artículo 427. [Funcionarios de la Unión Europea o afines]  

Lo dispuesto en los artículos precedentes será también aplicable cuando los hechos sean 

imputados o afecten a: 

a) Cualquier persona que ostente un cargo o empleo legislativo, administrativo o judicial de un 

país de la Unión Europea o de cualquier otro país extranjero, tanto por nombramiento como por 

elección. 

b) Cualquier persona que ejerza una función pública para un país de la Unión Europea o 

cualquier otro país extranjero, incluido un organismo público o una empresa pública, para la Unión 

Europea o para otra organización internacional pública. 

c) Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de una organización internacional 

pública. 

 

Artículo 427. bis [Penas del cohecho]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio obtenido cuando la cantidad 

resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del beneficio obtenido cuando la cantidad 

resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

más de dos años de privación de libertad no incluida en el anterior inciso. 

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del beneficio obtenido si la cantidad 
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resultante fuese más elevada, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

 

 

CAPITULO VI. Del tráfico de influencias  

Artículo 428. [Influencia por funcionario o autoridad]  

El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o autoridad 

prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación derivada de 

su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o autoridad para conseguir una 

resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio económico para sí o para un 

tercero, incurrirá en las penas de prisión de seis meses a dos años, multa del tanto al duplo del 

beneficio perseguido u obtenido e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el 

ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de cinco a nueve años. Si obtuviere el beneficio 

perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior. 

 

Artículo 429. [Influencia por particular a funcionario público o autoridad]  

El particular que influyere en un funcionario público o autoridad prevaliéndose de cualquier 

situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario público o autoridad para 

conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio económico 

para sí o para un tercero, será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa 

del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido, y prohibición de contratar con el sector 

público, así como la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del 

derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad Social por tiempo de seis a diez 

años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior. 

 

Artículo 430. [Oferta de realizar tráfico de influencias]  

Los que, ofreciéndose a realizar las conductas descritas en los dos artículos anteriores, 

solicitaren de terceros dádivas, presentes o cualquier otra remuneración, o aceptaren ofrecimiento 

o promesa, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año. Si el delito fuere 

cometido por autoridad o funcionario público se le impondrá, además, la pena de inhabilitación 

especial para cargo o empleo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo 

de uno a cuatro años. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis , los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 . 
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TITULO XXI. Delitos contra la Constitución  

CAPITULO IV. De los delitos relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y 

libertades públicas  

 

Sección 1ª. De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la Constitución  

 

Artículo 510. [Provocación a la discriminación, odio o violencia contra grupos]  

1. Serán castigados con una pena de prisión de uno a cuatro años y multa de seis a doce meses: 

a) Quienes públicamente fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente al odio, 

hostilidad, discriminación o violencia contra un grupo, una parte del mismo o contra una persona 

determinada por razón de su pertenencia a aquél, por motivos racistas, antisemitas u otros 

referentes a la ideología, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a 

una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de 

género, enfermedad o discapacidad. 

b) Quienes produzcan, elaboren, posean con la finalidad de distribuir, faciliten a terceras 

personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan escritos o cualquier otra clase de material o 

soportes que por su contenido sean idóneos para fomentar, promover, o incitar directa o 

indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra un grupo, una parte del 

mismo, o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquél, por motivos 

racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación familiar, la 

pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o 

identidad sexual, por razones de género, enfermedad o discapacidad. 

c) Públicamente nieguen, trivialicen gravemente o enaltezcan los delitos de genocidio, de lesa 

humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, o enaltezcan a 

sus autores, cuando se hubieran cometido contra un grupo o una parte del mismo, o contra una 

persona determinada por razón de su pertenencia al mismo, por motivos racistas, antisemitas u 

otros referentes a la ideología, religión o creencias, la situación familiar o la pertenencia de sus 

miembros a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, 

por razones de género, enfermedad o discapacidad, cuando de este modo se promueva o favorezca 

un clima de violencia, hostilidad, odio o discriminación contra los mismos. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de seis a doce meses: 

a) Quienes lesionen la dignidad de las personas mediante acciones que entrañen humillación, 
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menosprecio o descrédito de alguno de los grupos a que se refiere el apartado anterior, o de una 

parte de los mismos, o de cualquier persona determinada por razón de su pertenencia a ellos por 

motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación 

familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, 

orientación o identidad sexual, por razones de género, enfermedad o discapacidad, o produzcan, 

elaboren, posean con la finalidad de distribuir, faciliten a terceras personas el acceso, distribuyan, 

difundan o vendan escritos o cualquier otra clase de material o soportes que por su contenido sean 

idóneos para lesionar la dignidad de las personas por representar una grave humillación, 

menosprecio o descrédito de alguno de los grupos mencionados, de una parte de ellos, o de 

cualquier persona determinada por razón de su pertenencia a los mismos. 

b) Quienes enaltezcan o justifiquen por cualquier medio de expresión pública o de difusión los 

delitos que hubieran sido cometidos contra un grupo, una parte del mismo, o contra una persona 

determinada por razón de su pertenencia a aquél por motivos racistas, antisemitas u otros 

referentes a la ideología, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a 

una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de 

género, enfermedad o discapacidad, o a quienes hayan participado en su ejecución. 

Los hechos serán castigados con una pena de uno a cuatro años de prisión y multa de seis a doce 

meses cuando de ese modo se promueva o favorezca un clima de violencia, hostilidad, odio o 

discriminación contra los mencionados grupos. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior cuando los 

hechos se hubieran llevado a cabo a través de un medio de comunicación social, por medio de 

internet o mediante el uso de tecnologías de la información, de modo que, aquel se hiciera 

accesible a un elevado número de personas. 

4. Cuando los hechos, a la vista de sus circunstancias, resulten idóneos para alterar la paz pública 

o crear un grave sentimiento de inseguridad o temor entre los integrantes del grupo, se impondrá 

la pena en su mitad superior, que podrá elevarse hasta la superior en grado. 

5. En todos los casos, se impondrá además la pena de inhabilitación especial para profesión u 

oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre 

tres y diez años al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en su caso en la 

sentencia, atendiendo proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los cometidos y a 

las circunstancias que concurran en el delincuente. 

6. El juez o tribunal acordará la destrucción, borrado o inutilización de los libros, archivos, 

documentos, artículos y cualquier clase de soporte objeto del delito a que se refieren los apartados 

anteriores o por medio de los cuales se hubiera cometido. Cuando el delito se hubiera cometido a 

través de tecnologías de la información y la comunicación, se acordará la retirada de los 

contenidos. 

En los casos en los que, a través de un portal de acceso a internet o servicio de la sociedad de la 

información, se difundan exclusiva o preponderantemente los contenidos a que se refiere el 

apartado anterior, se ordenará el bloqueo del acceso o la interrupción de la prestación del mismo. 
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Artículo 510. bis [Pena de multa]  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable 

de los delitos comprendidos en los dos artículos anteriores, se le impondrá la pena de multa de dos 

a cinco años. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 

asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

En este caso será igualmente aplicable lo dispuesto en el número 3 del artículo 510 del Código 

Penal. 

 

 

Artículo 515. [Asociaciones ilícitas]  

Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración: 

1.º Las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de constituidas, promuevan su 

comisión. 

2.º Las que, aun teniendo por objeto un fin lícito, empleen medios violentos o de alteración o 

control de la personalidad para su consecución. 

3.º Las organizaciones de carácter paramilitar. 

4.º Las que fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente al odio, hostilidad, 

discriminación o violencia contra personas, grupos o asociaciones por razón de su ideología, 

religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, 

su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o discapacidad. 

 

Artículo 520. [Disolución de la asociación ilícita]  

Los Jueces o Tribunales, en los supuestos previstos en el artículo 515, acordarán la disolución de 

la asociación ilícita y, en su caso, cualquiera otra de las consecuencias accesorias del artículo 129 de 

este Código. 

 

 

 

TITULO XXII. Delitos contra el orden público  

CAPÍTULO VI. De las organizaciones y grupos criminales  

 

Artículo 570. bis [Organización Criminal]  

1. Quienes promovieren, constituyeren, organizaren, coordinaren o dirigieren una organización 
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criminal serán castigados con la pena de prisión de cuatro a ocho años si aquélla tuviere por 

finalidad u objeto la comisión de delitos graves, y con la pena de prisión de tres a seis años en los 

demás casos; y quienes participaren activamente en la organización, formaren parte de ella o 

cooperaren económicamente o de cualquier otro modo con la misma serán castigados con las 

penas de prisión de dos a cinco años si tuviere como fin la comisión de delitos graves, y con la pena 

de prisión de uno a tres años en los demás casos. 

A los efectos de este Código se entiende por organización criminal la agrupación formada por 

más de dos personas con carácter estable o por tiempo indefinido, que de manera concertada y 

coordinada se repartan diversas tareas o funciones con el fin de cometer delitos. 

2. Las penas previstas en el número anterior se impondrán en su mitad superior cuando la 

organización: 

a) Esté formada por un elevado número de personas. 

b) Disponga de armas o instrumentos peligrosos. 

c) Disponga de medios tecnológicos avanzados de comunicación o transporte que por sus 

características resulten especialmente aptos para facilitar la ejecución de los delitos o la impunidad 

de los culpables. 

Si concurrieran dos o más de dichas circunstancias se impondrán las penas superiores en grado. 

3. Se impondrán en su mitad superior las penas respectivamente previstas en este artículo si los 

delitos fueren contra la vida o la integridad de las personas, la libertad, la libertad e indemnidad 

sexuales o la trata de seres humanos. 

 

Artículo 570. ter [Constitución, financiación o integración de un grupo criminal]  

1. Quienes constituyeren, financiaren o integraren un grupo criminal serán castigados: 

a) Si la finalidad del grupo es cometer delitos de los mencionados en el apartado 3 del artículo 

anterior, con la pena de dos a cuatro años de prisión si se trata de uno o más delitos graves y con la 

de uno a tres años de prisión si se trata de delitos menos graves. 

b) Con la pena de seis meses a dos años de prisión si la finalidad del grupo es cometer cualquier 

otro delito grave. 

c) Con la pena de tres meses a un año de prisión cuando se trate de cometer uno o varios delitos 

menos graves no incluidos en el apartado a) o de la perpetración reiterada de delitos leves. 

A los efectos de este Código se entiende por grupo criminal la unión de más de dos personas 

que, sin reunir alguna o algunas de las características de la organización criminal definida en el 

artículo anterior, tenga por finalidad o por objeto la perpetración concertada de delitos. 

2. Las penas previstas en el número anterior se impondrán en su mitad superior cuando el 

grupo: 
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a) Esté formado por un elevado número de personas. 

b) Disponga de armas o instrumentos peligrosos. 

c) Disponga de medios tecnológicos avanzados de comunicación o transporte que por sus 

características resulten especialmente aptos para facilitar la ejecución de los delitos o la impunidad 

de los culpables. 

Si concurrieran dos o más de dichas circunstancias se impondrán las penas superiores en grado. 

 

Artículo 570. quáter [Disolución de organizaciones y grupos criminales]  

1. Los jueces o tribunales, en los supuestos previstos en este Capítulo y el siguiente, acordarán la 

disolución de la organización o grupo y, en su caso, cualquier otra de las consecuencias de los 

artículos 33.7 y 129 de este Código. 

2. Asimismo se impondrá a los responsables de las conductas descritas en los dos artículos 

anteriores, además de las penas en ellos previstas, la de inhabilitación especial para todas aquellas 

actividades económicas o negocios jurídicos relacionados con la actividad de la organización o 

grupo criminal o con su actuación en el seno de los mismos, por un tiempo superior entre seis y 

veinte años al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en su caso, atendiendo 

proporcionalmente a la gravedad del delito, al número de los cometidos y a las circunstancias que 

concurran en el delincuente. 

En todo caso, cuando las conductas previstas en dichos artículos estuvieren comprendidas en 

otro precepto de este Código, será de aplicación lo dispuesto en la regla 4ª del artículo 8 . 

3. Las disposiciones de este Capítulo serán aplicables a toda organización o grupo criminal que 

lleve a cabo cualquier acto penalmente relevante en España, aunque se hayan constituido, estén 

asentados o desarrollen su actividad en el extranjero. 

4. Los jueces o tribunales, razonándolo en la sentencia, podrán imponer al responsable de 

cualquiera de los delitos previstos en este Capítulo la pena inferior en uno o dos grados, siempre 

que el sujeto haya abandonado de forma voluntaria sus actividades delictivas y haya colaborado 

activamente con las autoridades o sus agentes, bien para obtener pruebas decisivas para la 

identificación o captura de otros responsables o para impedir la actuación o el desarrollo de las 

organizaciones o grupos a que haya pertenecido, bien para evitar la perpetración de un delito que 

se tratara de cometer en el seno o a través de dichas organizaciones o grupos 

 

 

 

TITULO XXII. Delitos contra el orden público  

CAPÍTULO VII. De las organizaciones y grupos terroristas y de los delitos de 

terrorismo  
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Sección 2ª. De los delitos de terrorismo  

 

 

Artículo 576.  

1. Será castigado con la pena de prisión de cinco a diez años y multa del triple al quíntuplo de su 

valor el que, por cualquier medio, directa o indirectamente, recabe, adquiera, posea, utilice, 

convierta, transmita o realice cualquier otra actividad con bienes o valores de cualquier clase con la 

intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para 

cometer cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo. 

2. Si los bienes o valores se pusieran efectivamente a disposición del responsable del delito de 

terrorismo, se podrá imponer la pena superior en grado. Si llegaran a ser empleados para la 

ejecución de actos terroristas concretos, el hecho se castigará como coautoría o complicidad, según 

los casos. 

3. En el caso de que la conducta a que se refiere el apartado 1 se hubiera llevado a cabo 

atentando contra el patrimonio, cometiendo extorsión, falsedad documental o mediante la 

comisión de cualquier otro delito, éstos se castigarán con la pena superior en grado a la que les 

corresponda, sin perjuicio de imponer además la que proceda conforme a los apartados anteriores. 

4. El que estando específicamente sujeto por la ley a colaborar con la autoridad en la prevención 

de las actividades de financiación del terrorismo dé lugar, por imprudencia grave en el 

cumplimiento de dichas obligaciones, a que no sea detectada o impedida cualquiera de las 

conductas descritas en el apartado 1 será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a la 

prevista en él. 

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona jurídica sea 

responsable de los delitos tipificados en este artículo se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

más de dos años de privación de libertad no incluida en la letra anterior. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas previstas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.” 

 


